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Madrid y provincias: trimestre........ 1*50 pesetas.
Extranjero: ídem............................ lO'OO id.
Uitramar: Idem............................... 15*00 id.
Número suelto..................................  0*25 íd.

ADMIHISTBACIOH Y SUSCEIPOIÚIT "

plaza ¡Vlayor, 27, Imprenta jVlunicipal.

La correspondencia se dirigirá ai Sr. Secretario 
del Excmo, Ayuntamiento.

MÜ DEL tM in  DE
S E  I>XTBX jjaA - L O S  LX7JSTES

ís íü m ;a .i i .i o

<4yuf»tainÚTi/o; Aotas de las seaiones ordinaria de 21 y extraordinaria 
de 25 del aotnaL—Orden del día para la sesión de 29 del corriente.

Alcaldiíl Presidencia: Bando relativo al plazo para la redención en me­
tálico de mOfiOs del actual reemplazo.—Otro sobre circulación de carrua­
jes y máscaras durante las ñestas de GarnavaL—Decreto sobre recono' 
cimiento de carnes en las Inspecciones sanitarias.

Comieiùitee: Lista de asuntos pendientes de despacho«
Secretaria: Circular á los 3res, Tenientes de Alcalde para que se prohi­

ba los regalos de objetos de loza y cristal en las tiendas de comestibles, 
Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento clasificando como calle del Mellizo 
el callejón del mismo nombre.—Asignación de nombre á la plaza oonoci- 
da con el de tas Ouatrp Galles.—Anuncio de sorteo supletorio para amor» 
tizaolón de 60 Cédulas garantizadas para la Necrópolis de Madrid,— 
Anuncios concediendo plazo para presentación de reclamaciones .en los 
proyectos de instalación de industrias que se expresa,—Subasta para 
oonstmcción do aceras de cemento en las vías pdbllcas.—FLiego de con­
diciones de la subasta para suministro de paño con destino á la confec- 
QLÓn de uniformes al personal subalterno,-Subastas y concursos peu- 
díotitos de celebración«—Traslados de domicilio y nuevos empadrona­
mientos.—Cementerios: autorizaciones de enterramientos concedidas á 
las Sacramentales.—Cotización en Bolsa de los valores municipales,— 
Licencias expedidas por los Negociados 3«°j 4.̂ , 6«*̂  y Dirección de Fon* 
taneria AlcantartUas,

Coniaduriat Balances de las operaciones veriñoadas por cuenta de los 
presupuestos del Ensanebe y del Interior, hasta ñu de Diciembre último. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior,

Ádmini$tTaci¿H de Propiedades Rentas y Arbürioa: Anuncio para la co­
branza del impuesto sobre ganado y carruajes de lujo.

Otros Tiiunieipalea: Las en ejecución.
Polieia Urbana: Servicios de la Inspección general de carruajes«— 

Comprobación^ bajas naturales y horas de consumo del gas del alum­
brado,—Denuncias y servicios por los guardias municipales»—Servicios 
del Cuerpo de Bomberos,—Juioiost visitas y comisos verificados por lae 
Tenenoias de Alealdia*

Bene/lcencia: Servicios prestados por las Gasas de Socorro durante la 
Ecmana,

Abastos: Becaudaclón en el Mercado de ganados.—Recaudación por 
derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en el Matadero muñid* 
pai,"-Preeio medio en plaza de comestibles, líquidos y combustibles.

Cementerios: Inhumaciones del 16 ai 21 do Enero.

ftyUNTAm iEM TO
Se SIÓM o r d in a r ia  DEL DÍA 24 DE ENERO DE 1913,— iCcC' 

fi’ízcío.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Joaquín 
Kuiz Giménez.—Asistieron los Sres. Alvarez Arranz, A l­
varez Rodríguez Villamil, Buendía, Camacho, de Garios, 
Carnicero, Catalina, Fernández Loza, García Cortés, Gar­
cía Molinas, Guijarro, Gnrieh, Llórente, Martín Pindado, 
Mora, Nicoli, Noguera, Oliveros, Oríueta, Pascual Acebe­
do, Piera, Pinza, Rodríguez Reyes, Rosado, Kozalem, Sáiz, 
Talayera, Tovar (Duque de) y  Valdivieso.

Se abrió á las diez y  cuarenta y  cinco minutos de la 
mafiana, en segunda convocatoria, por no haber asistido A

la primera más que los Sres. Camacho, de Carlos, Carni­
cero, Catalina, Mesonero Romanos, Mora, Talayera y  Val­
divieso, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUN,TOS AL DESPACHO DE OFICIO

A c u e r d o s : 1.° Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 20 del actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2. ” Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Excmo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se de­
clara la incompetencia de dicho Ministerio para conocer 
del recurso de alzada promovido por la Alcaldía Presiden­
cia contra resolución de la Diputación provincial, estiman­
do el de agravios formulado por los dueños del Hotel Inglés 
contra la cuota que se les asignó por el arbitrio de inqui­
linato.

3. ° Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente otra comunicación del Gobierno civil, por la que, 
de conformidad con lo informado por la Comisión provin­
cial, desestima el recurso de alzada interpuesto por Don 
Calixto de la Granja contra decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, imponiéndole dos multas de 50 pesetas cada una, 
por no tener saneada la casa nüm, 17 de la calle del Am­
paro; llamando la atención del Ayuntamiento á fin de que, 
con los poderosos medios de que dispone, procure el aba­
ratamiento del agua, tan indispensable para el saneamiento 
de las fincas, ó en otro caso deilbere sobre la convenien­
cia de suprimir estas multas como objeto de arbitrio muni­
cipal.

á.” . Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspon­
diente otra eoinnuicaeión del Excmo. Sr. Gobernador civil, 
desestimando, de conformidad con lo informado por la Co­
misión provincial, el recurso de alzada interpuesto por Don 
José Muñoz del Castillo, contra decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, denegatorio de la pretensión de que fuera dada 
de baja la casa, núm. 11 triplicado, de la calle de Gravina, 
en la relación de fincas no saneadas durante el cuarto tri­
mestre de 1911; haciendo igual recomendación que en el 
caso anterior.

5." Dada cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia participando haber recibido de D. José Navajas Cabe- 
zuelo, como albacea testamentario de Doña Pilar Fernán­
dez, la cantidad de 820 pesetas, como resto del legado 
de 1,000, deducido el importe délos derechos reales, hecho 
por dicha señora con destino á los acogidos en eí Colegio
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de Nuestra Señora de la Paloma, se acordó aceptar con sa­
tisfacción el legado, y  dar las gracias al albaeea testamen­
tario.

G," Aprobar la lista de Sres. Concejales y 200 mayores 
contribuyentes á que se refiere el art, 25 de la ley Electo­
ral para Senadores, eliminando do la misma á D. Raimundo 
Salinas y D. Abelardo Nieto Garcia, que figuran con los 
números 199 y 200, incluyéndose en ella, en vista de la 
reclamación presentada al efecto, A los Sres. D. Gustavo 
Batler y D. José Antonio Aülor de Aragón Hurtado de Zal- 
divar. Duque de Luna, por haber comprobado que satisfa­
cen en esta Capital 16.767*50 pesetas de contribución terri­
torial el primero, y 9.992 el segundo, y acreditar según in­
forme del Negociado de Estadística, vecindad en Madrid; 
y  desestimar la reclamación formulada por D, Juan de 
Ranero como administrador legal de los bienes de su mujer, 
solicitando su inclusión en la referida lista, por estimar, de 
conformidad con lo informado por los Sres, Letrados Con­
sistoriales, que la representación legal del marido no puede 
referirse en este caso al derecho de inclusión por ser éste 
puramente personal y no admitir, por consiguiente, repre­
sentación.

7, “ Adjudicar en definitiva A favor de D, Angel Menén­
dez y Morales, el remate de la subasta verificada para con­
tratar el suministro de papel, cartulina y cartones, con des­
tino A la Imprenta mnnicipal, dorante los años 191.9 y 1914, 
con la baja del 39 por 100 en los precios tipos.

8, “ Quedar enterado de haber trasladado so residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

Doña Ambrosia Andrade Amores, A Corral de Alma- 
guer (Toledo),

D. Paulino Rodríguez Vallejo, A Vallecas (Madrid).
D. Manuel Rodríguez Calvete, A Rivero de Tapia (León).

9, ® Autorizar A ia Alcaldía Presidencia para formular 
instancia al Gobierno de S. M., en solicitud de que sea in­
dultado un periodista de Barcelona, procesado por la pu­
blicación en el periódico de aquella ciudad, ¡Cu-cut!, de 
una caricatura que se estimó ofensiva para Madrid.

ORDEN DEL DÍA

Asuntas y expedientes dictaminados por las Comisiones.

S O B R E  LA  M E S A

COMISIÓN 5.^—Beneficencia.
Dada cuenta del dictamen proponiendo se nombre A Don 

Gregorio López y González, Farmacéutico municipal en­
cargado del suministro de medicamentos á la sección se­
gunda del distrito de Palacio, como resultado del concurso 
celebrado al efecto, y de una enmienda proponiendo recai­
ga el nombramiento en el concursante Sr. FernAndez Es­
pina, el Sr, García Molinas, en nombre de la Comisión, 
retiró el dictamen para nuevo estudio.

DE N U E V O  D E S P A C H O

COMISIÓN 1.*— Quhierno Í7tterÍor y personal.
10. No mostrarse parte en el sumario que se instruye 

en ei Juzgado de primera instancia é instrucción del distri­
to de la Latina, contra el Auxiliar que fué de la sección de 
Contabilidad, D. José María Rapallo, en virtud de denuncia 
formulada por el recaudador del arbitrio de inquilinato 
de la tercera zona, sin renunciar por ello A la indemniza­
ción que, en su caso, pudiera corresponder al Municipio.

11. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, y anunciar subasta con arreglo 
A ellos, para contratar el suministro de paño necesario 
para la confección de uniformes al personal subalterno, en 
ios precios tipos que en los mismos se consignan, calculán­
dose el importe de! suministro, al sólo efecto de constitu­
ción de fianza, en 1.700 pesetas.

12. Ascender por el turno de antigüedad A la plaza de 
Oficial segundo de la sección de Contabilidad, que existe 
vacante por defunción de D. Juan Rodríguez, dotada con 
el haber anual de 3.000 pesetas, al que ocupa el primer 
lugar en la escala de Oficiales terceros, D. Francisco Ter­
nero de la Peña; A la que éste deja con 2.500 pesetas, por 
el mismo tumo, el de D. Baltasar Morcillo López, número 2 
de los Oficiales cuartos, toda vez que la colocación del pri­
mero estA revocada por el Exemo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia; y  el de D, Carlos Fernández Pintó, que es el 
primero de los Auxiliares, por el mismo turno de antigüe­
dad en su segundo caso, en la vacante que resulta de Ofi­
cial cuarto, con 2.000 pesetas,

A petición del Sr. Mora, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo los ascensos reglamentarios para proveer 
una plaza de Macero y  otra de Portero, vacantes por falle­
cimiento, y  sus resultas.

COMISIÓN 2.“ —Hacienda.

13. Fijar en el duplo de la cuota del Tesoro el recargo 
municipal sobre el impuesto del timbre con que han de 
gravarse los billetes para las corridas de toros y  novillos 
que se cplebren en esta capital, en uso de la facultad que 
concede al Ayuntamiento el art. 9.®, párrafo primero de la 
ley de 12 de Junio de 1911.

14. Que la fianza que tienen consignada los recauda­
dores de arbitrios é impuestos municipales D, Aiigel Bar­
quín, D. Justo Morayta, D. José García González, D. A l­
fonso González Belandres y  D. Miguel Cuesta, sea elevada 
á 25.000 pesetas en títulos de Deuda municipal, con objeto 
de que la garantía sea igual para las diez zonas recauda­
torias.

15. Aprobar la organización del servicio de recauda­
ción del arbitrio de pesas y medidas, y  en su consecuen­
cia, asignar al recaudador del arbitrio sobre las carnes, 
D. Julián Cabañas, la estación de Ciudad Real y  las de­
más estaciones sanitarias, aplicando ios recaudadores de 
mercados D. Victoriano Herreros, D. Antonio Fernández 
de la Cuadra y  D. Domingo Farrondo, á la estación del 
ferrocarril del Mediodía, gran velocidad y  pequeña velo­
cidad, y  estación del Norte, respectivamente.

Votó en contra el Sr. Tala vera,
16. Ampliar el poder otorgado al Agente consistorial 

del Ensanche, D. Joaquín del Castillo, en el sentido de que 
comprenda los asuntos del Interior, no sólo para lo que 
afecta á los efectos del traspaso á los modernos libros de 
los asientos de la antigua Contaduría de Hipotecas refe­
rentes á los bienes que figuran en el Inventario de Propie­
dades de la Villa, sí que también para gestionar toda clase 
de asuntos municipales en las oficinas del Estado, centra­
les y  provinciales, y  para entablar cuantas reclamaciones 
sean precisas, mandato que, en analogía con el otorgado 
para el Ensanche, alcance al Agente auxiliar en defecto 
del Sr. Castillo.

17. Anunciar concurso durante el plazo de treinta dias 
para la admisión de proposiciones de locales enclavados 
en el distrito de la Latina, con destino á Tenencia de Al-
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ealdía del mismo, acompañando plano y  memoria descrip­
tiva de la planta ó plantas que se ofrezcan, fijándose por el 
proponente el precio del alquiler anual, plazo de duración 
del contrato y  cuantas condiciones estime convenientes, re­
servándose el Municipio la facultad de aceptar la oferta 
que estima más conveniente Ó rechazar cuantas se formu­
len, así como la de rescindir el contrato en cualquier tiem­
po si conviniera á sus intereses trasladar la referida depen­
dencia á un local de su propiedad; debiendo notificarse al 
propietario del local de la calle do San Isidro donde hoy se 
encuentra instalada, el término del contrato, á los efectos 
legales procedentes,

18. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, y anunciar subasta con arreglo 
á ellos, para la enajenación del solar núm. 28 de la calle 
del Conde Duque, en el precio tipo de 12.113‘64 pesetas, 
importe de los 156*75 metros que mide y que han sido tasa­
dos por el Arquitecto de la sección, á razón de 77*28 pese­
tas cada uno; debiendo solicitarse de la Superioridad en 
cumplimiento de las disposiciones vigentes, la oportuna 
autorización.

A petición del Sr. García Molinas, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo se exceptúe del pago del arbitrio 
sobre inquilinatos el local destinado á Escuelas que sostie­
ne el Centro Instructivo republicano de los distritos de 
Hospital-Congreso.

-0.'

COMISIÓN Z.’‘—Policía urbana.

i

19. Nombrar Jefe de zona del servicio contra Incendios, 
con el haber de ,8.000 pesetas anuales, y  como resoltado 
del concurso celebrado al efecto, á D. José Luis López 
Pnigcerver, entendiéndose este nombramiento con carácter 
provisional con arreglo á lo que se determina en el aparta­
do 4.”, párrafo segundo del reglamento orgánico del Cuerpo 
de bomberos.

29. Conceder licencia para establecer una fundición de 
campanillas en la ronda de Segovia, núm. 6 antiguo y 18 
moderno.

21. Conceder licencia para establecer una carbonería en 
la casa núm. 16 de la calle del Aguila.

22. Conceder licencia para la explotación de un horno 
para bollos, en la casa núm. 12 de la calle de Carranza.

*23. Conceder licencia para establecer una fábrica de 
jabón, en la casa núm. 30 de la calle de la Palma.

24. Conceder licencia para establecer un almacén de 
maderas, en la calle de Santa Engracia, núm. 125.

25. Conceder licencia para establecer una fábrica de 
aguardientes compuestos y  licores, en la casa núm. 7 de la 
calle del General Martínez Campos.

26. Conceder licencia para establecer una fábrica de 
oxígeno por descomposición del aire, 6 instalar un elec­
tromotor do 40 caballos en la calle de Vizcaya, núm. 10.

27. Conceder licencia para establecer un taller de bise­
lado de lunas de cristal, 6 instalar dos electromotores, con 
fuerza total de ocho caballos, en la casa núm. 22 de la calle 
de la Cruz Verde.

28. Conceder licencia para establecer un lavadero me­
cánico, é instalar un motor á gas de cuatro caballos, en la 
calle de Narváez, esquina a la del Doctor Gástelo.

29. Conceder licencia para la instalación de un segundo 
acumulador de gas en Iqs terrenos que las Compañías de 
Caminos de Hierro del Norte de España, posee en el paseo 
del Rey,

30. Conceder licencia para instalar un grupo transfor­

mador, con motor de 1.000 caballos, en la fábrica de elec­
tricidad de la calle del Gobernador.

31. Conceder licencia para instalar nn grupo converti­
dor de corriente, con motor de 300 caballos, en la fábrica 
de electricidad de la calle de Claudio Coello, núm, 49,

32. Conceder licencia para instalar dos electromotoreSj 
con fuerza total de 22 caballos, en la fábrica de chocolates 
establecida en la calle de Manuel Cortina, núm. 3,

33. Conceder licencia para establecer un taller de he­
rrería, é instalar un motor eléctrico de tres caballos, en la 
calle de Guzmán el Bueno, núm, 11 provisional.

34. Conceder licencia para establecer la industria de 
extracción de aceites de semilla, é instalar un motor eléc­
trico de cinco caballos, en la calle de Bravo Muríüo, nú­
mero 20.

35. Conceder licencia para establecer un Laboratorio 
farmacéutico, é instalar un motor eléctrico de 3 caballos 
en la calle de la Verónica, núm. 7,

36. Conceder licencia para instalar una caldera para 
calefacción, en el hotel Rítz, plaza de Castelar.

37. Conceder licencia para instalar una caldera para 
calefacción, en el café de España, Atocha números 71 y 73.

38. Conceder licencia para instalar una caldera para 
calefacción, en la casa núm. 28 de la calle de San Ber­
nardo.

39. Conceder licencia para instalar una caldera para 
calefacción y un motor eléctrico en el Credit Lyonnais, 
establecido en la casa calle de Alcalá núm. 8 y  carrera de 
San Jerónimo núm. 13.

COMISION Obras,

40. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Bailén, con vuelta á la travesía de las Vistillas.

41, No mostrarse paríe en el juicio de faltas que sigue el 
Juzgado municipal del distrito de la Inclusa, por daños 
causados en una losa de la acera de la Escuela de Veteri­
naria, sin renunciar á la indemnización que pueda ser 
concedida al Ayuntamiento.

42, Autorizar á la Dirección de Fontanería Alcantari­
llas para seguir tomando loa materiales de tuberías de hie­
rro, piezas especiales y  llaves de paso que sean necesarias 
para las obras del ramo, de la contrata que terminó el 31 
de Diciembre último, hasta tanto que se celebre y  adjudi­
que la nueva subasta de este suministro; debiendo en lo 
sucesivo, para evitar la repetición de estos casos, formu­
larse por todos los servicios municipales los pliegos de con­
diciones para las nuevas subastas con seis meses de antici­
pación, por lo menos, á las fechas en que termínen las con­
tratas vigentes.

43. Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de 
Vías públicas, para la instalación de cinco faroles de in­
candescencia por gas en la calle de Suero de Quiñones, 
siendo cargo su importe de 572*50 pesetas al crédito con­
signado en el cap. III, avt. 2.“, concepto 116 del presupues­
to vigente.

COMISIÓN 6.“— Ensancha,

44, Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 11 de la calle de Almagro, con vuelta á las de Caracas 
y Zurbano.

45. Conceder licencia para construir una-casa en la 
calle de Velâzquez, esquina á la de Maldon ado.

46. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Francisco de Rojas, núm. 7.

■ I

i
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47. Conceder licencia para conatniir un almacén y ta­
lleres de carpintería en la calle de Juan Bravo, esquina á 
¡a de Alcántara.

48. Conceder licencia á D. Pedro Pelous, para construir 
on pabellón destinado á herradero en el solar, iiúm. 3, de 
la calle oficial de Blanca de Navarra, que linda por su tes­
tero Norte con el suprimido callejón de aquel nombre, 
llamado á desaparecer por apropiación á los dueños colin­
dantes tan pronto se proceda á la apertura de los trayectos 
de las calles de Monte Esquinza y Zurbarán, que limitan 
la manzana donde dicho solar radica, con la reserva de que 
la servidumbre de entrada y acceso al referido solar por el 
suprimido callejón, será provisional y sin derecho á recla­
mación alguna el dia en que se suprima de hecho aquél, 
adjudicándolo en la parte proporcional que corresponda á 
los propietarios colindantes, facilitando de esta suerte la 
regularización dé la manzana en que el repetido solar está 
enclavado, y que se llevará á efecto tan pronto se proceda á 
la apertura de loa trayectos de las calles de Monte Eaquin- 
za y Zurbarán indicados, y que impiden la supresión del 
callejón mencionado; debiendo sujetarse en la construcción 
al proyecto presentado y á las condiciones fijadas en los 
informes del Arquitecto municipal y Junta técnica de Sa­
lubridad, y  sin perjuicio de que, respecto al ejercicio de la 
industria, se cumplan los demás trámites que sean precisos 
para que se expida la oportuna licencia.

49. Conceder licencia al propietario de la casa núm. 1, 
del paseo de los Pontones, para acometer las atarjeas de 
la expresada finca á la alcantarilla general que pasa por 
loa terrenos, propiedad de la Villa, donde está situado el 
Mercado de ganados, condenando la antigua acometida de 
que hoy dispone, por su insuficiencia y falta de pendiente, 
con arreglo al proyecto y memoria presentados, y en el 
bien entendido, que no se le entregará la referida licencia 
ni se autorizará el comienzo de las obras hasta que el inte­
resado, por medio de escritura pública, acepte las condi­
ciones fijadas por el Letrado Consistorial y Jefe del servi­
cio en los informes que tienen emitidos en este expediente,

A petición del Sr. García Cortés, quedaron sobre la mesa 
dos dictámenes proponiendo la aprobación de presupues­
tos, importantes 514*59 y  1,589*27 pesetas, para la instala­
ción de acera do cemento y  granítica, respectivamente, 
frente á la finca núm. 1,H8 de la calle de Fuencarral, con 
vuelta á la de Alburquerque; y  la aprobación de presu­
puestos para la instalación ó mejora de pavimentos en va­
rias calles de la primera y  tercera zona, con cargo á los 
créditos que figuran autorizados en el vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche.

COMISIÓN 8.^—Abastos, Mataderos y Mercados.

50. Conceder la prórroga de un afio en el plazo de eje­
cución de las obras del nuevo Matadero y Mercado de ga­
nados, tiempo en que so calcula se han demorado las obli­
gaciones de pago y ejecución de obra.

P R O P O S IC IÓ N

51. Dada cuenta de la suscripta por el Sr. García Molí- 
nas, proponiendo se nombre una representación de ocho 
Sres. Concejales, que con el Exemo. Sr. Alcalde Presidente 
concreten con el Exemo. Sr, Ministro de Fomento las bases 
ó condiciones que han de someterse á las Cortes para que 
sancionen como ley, en cumplimiento de lo exigido por 
el art. 15 de la de Presupuestos vigente, las condiciones 
que deben reunir los proyectos que se presenten al concur­

so para las obras de renovación y  reparación del pavimen­
to de las vías públicas de Madrid, y  la construcción de ga­
lerías subterráneas, como asimismo, las condiciones en que 
ha de autorizarse la emisión del empréstito, y  que una vez 
que se acuerde y  realice el oportuno concurso con arreglo 
á la ley, se proceda por el Ayuntamiento á proponer dentro 
del mismo concurso el proyecto que sea más beneficioso y  el 
Exemo. Sr. Ministro de Fomento resuelva la adjudicación 
defini'iva, fué tomada en consideración, acordándose de­
clararla urgente y aprobarla por unanimidad.

Autorizada la Alcaldía Presidencia para designar los 
Sres. Concejales que han de ostentar la representación que 
en la misma se indica, propuso á los Sres, Ortueta, García 
Molinas, Gayo del Valle, Bellido, Barrio, Talayera, Cata­
lina y Llórente, siendo aprobada por el Ayuntamiento esta 
designación.

Acto seguido se acordó autorizar á la Alcaldía y  á la 
ComisiÓQ, para que gestionen eerca del Gobierno, con el fin 
de abreviar los plazos, que sin previa aprobación de las 
Cortes se anuncie y se adjudique el concurso, y que en úl­
timo término, se someta á la referida aprobación de las Cá­
maras. '

A D i a Ó N

COMISIÓN á.“"— Odí'os,
55, Adoptar los siguientes acuerdos relacionados con la 

subasta del campo de las Yistillas, anunciada por la Comi­
sión ejecutiva de Obligacionistas de Osuna;

Primero. Que por la Alcaldía Presidencia y  con la 
urgencia que el caso requiere, se dirija comunicación á 
la Comisión ejecutiva de Obligacionistas de Osuna, inte­
resando la suspensión del acto de la subasta, anunciada 
para el 25 del actual, para la venta del terreno del cam­
po de las Vistillas, por entender que el Municipio tiene 
determinados derechos sobre aquel terreno, que no se re­
servan en el anuncio de la subasta, bajo protesta de que 
de no accederse á ello, se entablarán las acciones que cree 
le corresponden.

Segundo. Que pase á continuación el expediente, al 
pleno de Sres. Letrados Consistoriales, para que concreta­
mente se sirvan informar sobre los extremos siguientes:

A ) Si pueden reputarse actos de posesión el estar abier­
tos los referidos terrenos al tránsito público y  tener esta­
blecidos en ellos algunos servicios municipales.

B ) Sí para la prescripción del dominio y  demás dere­
chos reales, basta la posesión de treinta años, sin necesi­
dad de buena fe ni justo título.

C) Si la servidumbre de paso es de las que pueden con­
siderarse continuas y  aparentes.

D )  Qué requisitos se exigen para que pueda ser consi­
derada como vía pública una calle ó terreno; y

Tercero. Que se reclame de la Administración de Pro­
piedades, lientas y  Arbitrios municipales y  de la Delega­
ción de Hacienda de la provincia, los antecedentes que 
existan en dichas oficinas relacionados con el pago de las 
contribuciones de los terrenos de que se trata.

Se levantó la sesión á las once y  quince minutos de la 
mañana.

Sesión e x tr ao r d in ar ia  de 25 de Enero  de 1913.— 
£a:írticío. — Presidencia del Exemo. Sr, Alcalde, D. Joa­
quín Ruiz Giménez.—Asistieron los Sres. Alvarez Rodrí­
guez Viilamil, Aragón, Buendía, Camacho, Carnicero,
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Catalina, Fernández Loza, Fraile, García Cortés, García 
Molinas, Gayo Barrero, González Prieto, González Rojas, 
Guijarro, Martín Pindado, Mesonero Romanos, Mora, N i­
coli, Noguera, Oliveros, Ortueta, Pascual Acebedo, Piera, 
Plaza, Raboso, Rodríguez Reyes, Sáiz, Sánchez Anido, 
Talayera, Tovar (DUque de) y Valdivieso.

Se abrió á las once y  cuarenta minutos de la mañana.

ORDEN DEL DIA

COMISIÓN 2.'  ̂— Hacienda,
Destinar 25.000 pesetas del crédito de 105.815 figuradas 

en el concepto 556 del presupuesto vigente y  30.000 del ca­
pitulo X I «Imprevistos», para pago de un auxilio do dos 
pesetas por día de trabajo, á los obreros que sean admiti­
dos en las obras dol Parque del Oeste y  en aquellas que 
designe la Alcaldía Presidencia; debiendo obtenerse del 
Excelentísimo Sr. Gobernador civil la oportuna autoriza­
ción para la aplicación de ambos créditos, y la sanción de 
la Junta Municipal.

Se levantó la sesión á las doce en punto de la mañana.

Orden del día para la aesíén ordiaaría de de Ëaero de ISIS.

a s u n t o s  a l  d e s p a c h o  d e  o f ic io

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Có- 
misiones.

2. Real orden del Ministerio de la Gobernación, decla­
rando oficial el Boletín de este Exemo. Ayuntamiento.

8, Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de Forupnto, por la que se dispone que 
el plazo de dos años para la terminación de las obras del 
ferrocarril Metropolitano, empiece á contarse desde el 13 
de Abril de 1912.

4. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se de­
clara incompetente este centro, para conocer del recurso 
entablado contra acuerdo de la Diputación provincial, que 
estimó el interpuesto por D. Gabriel López Olías, contra la 
cuota que se señaló por el arbitrio sobre inquilinato.

5. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se re­
voca la providencia gubernativa que fijó en 91 pesetas me­
tro cuadrado, á los terrenos expropiados á los herederos 
de Gosálvez con destino á la calle de Castellò, y  declara 
que el precio que el Ayuntamiento debe abonar es el de 
77‘50 pesetas, señalado por el Arquitecto municipal. '

6. Comunicación del Exemo, Sr. Gobernador civil, 
desestimando los recursos de alzada y de queja formula­
dos por varios empleados municipales, contra la inclusión 
de D, Constantino Senarega y  Novillo en el escalafón co­
rrespondiente á los de SE clase.

7. Moción de la Alcaldía Presidencia referente á la 
solicitud de los fabricantes do pan, sobre rectificación del 
acuerdo de 1907, que regola hasta la fecha, las relaciones 
entre dichos industriales y  el Exemo. Ayuntamiento.

8. Suministro de timbres y  demás material eléctrico 
para las Casas Consistoriales y dependencias municipales, 
durante los años de 1913 y  1914.

9. Suministro de volquetes para las obras del Parque 
del Oeste, basta el 31 de Diciembre de 1914.

10. Sorteo para la designación de Vocales de la Junta 
Municipal que ha de actuar durante el presente uño.

11. Traslados de residencia.

i

ORDEN DEL DÍA

ásuMíos y empedientes dictaminados por las Oomisiones.

S O B RE LA  M E S A

COMISIÓN 1.^— Gobierno interim- y persona'.
12. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­

veer una plaza de Macero y  otra de Portero, vacantes por 
fallecimiento, y  sus resultas.

COMISIÓN 2.^— Hacienda.

13. Proponiendo se exceptúe del pago del arbitrio sobre 
inquilinatos el local destinado á Escuelas, que sostiene el 
Centro Instructivo republicano de los distritos de Hospital- 
Congreso,

COMISIÓN 6.^—Ensanche.

14. Proponiendo la aprobación de presupuestos, impor­
tantes 514‘59 y  1.589‘27 pesetas, para la instalación de 
acera de cemento y  granítica, respectivamente, frente á 
la finca número 138 de la calle de Fuencarral, con vuelta 
á la de Alburquerque.

15. Proponiendo la aprobación de presupuestos para 
la instalación ó mejora de pavimentos en varias calles 
do la primera y  tercera zona, con cargo á los créditos que 
figuran autorizados en el vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche.

DE N U E V O  D E S P A C H O

COMISIÓN 2.^ — Hacienda.
16. Proponiendo la aprobación" del proyecto de distri­

bución de fondos para el próximo mes de Febrero.

COMISIÓN .1.“—Policía urbana.

17. Proponiendo la separación de un bombero de segun­
da clase, á virtud de expediente que se le ha instruido por 
faltas en el servicio.

18. Proponiendo se anuncie nuevo concurso para la 
explotación de lanchas en el estanque grande del Parque 
de Madrid, por tiempo de cuatro años, y  precio tipo de 
10.000 pesetas anuales.

COMISIÓN — Obras.

19. Proponiendo la concesión de licencia para eonstrnir 
una casa en el camino de la dehesa de la Villa, extrarradio.

20. Proponiendo la aprobación del gasto de 5.601‘18 
pesetas, para la renovación de tuberías en los jardines de 
la Tela Vieja,

21. Proponiendo la provisión de la plaza de Conserje 
depositario del material técnico y  de oficinas del servicio 
de Fontanería Alcantarillas, vacante por defunción.

COMISIÓN 5.“'— Beneficencia.

22. Proponiendo se acate la resolución gubernativa, 
por la que se anula el acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, 
relativo al nombramiento de un Farmacéutico municipal.

Voto particular al anterior dictamen.
23. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para adquirir, por subasta, los artículos necesarios 
para la manutención de los acogidos en el Colegio de San 
Ildefonso,

24. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condì-
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cione8 para adquirir, por subasta, el calzado necesario 
para los acogidos en el Colegio de San Ildefonso.

25, Proponiendo el nombramiento de un Médico super­
numerario,

26, Proponiendo el nombramiento de un Practicante 
agregado.

27, Proponiendo se admita la renuncia de la gratifica­
ción á un Médico supernumerario.

28, Proponiendo la concesión de un año de excedencia
á un Médico tercero. .

Madrid 27 de Enero de 1918,—El Secretario, F. Uuano 
y Can-iedo.

ALCALDIA ^RESIDENCIA
ACTOS,  A O P B RDOS  T D E C R E T O S  

B  A  TTID O S
Hago sabür: Que con arreglo & lo dispuesto en Real 

orden Circular de 18 del eorrieníe, los mozos comprendidos 
en el alistamiento para el Reemplazo del presente año, que 
deseen acogerse á los beneficios de la reducción del tiempo 
de servicio en filas, según lo prevenido eu el art. 276 de la 
vigente ley de Reclutamiento de 27 de Febrero de 1912, 
el 86 de las Instrucciones provisionales para aplicación de 
la misma de 2 de Marzo del indicado año, deberán hacer 
el ingreso de las cantidades respectivas establecidas en los 
artículos 267 y  268 de ¡a referida ley, antes del tercer do­
mingo de Febrero próximo en la Delegación de Hacienda 
de la provincia, día que con arreglo al art. 64 se verificará 
el sorteo, advirtiéndoles que por ningún motivo, sea cual 
fuere, se ampliará el plazo para acogerse á los expresados 
beneficios, y  en su consecuencia, no podrán disfrutar de 
ellos los que según queda dicho no ingresen las cantidades 
antes de la repetida fecha, ni solicitar de los Gobernadores 
militares según el art. 278 la repetida reducción del tiempo 
cu filas.

Lo que se anuncia al público á ñn de evitar los per­
juicios que por ignorancia puedan irrogarse á ios intere­
sados,'

Madrid 23 de Enero de 1913.—El Alcaide Presidente, 
Joaquín Ruiz Giménez,

Hago saber: Que para la observancia del mayor orden 
eu las fiestas del próximo Carnaval, he acordado las dispo­
siciones siguientes:

1.  ̂ Se prohíbe que las máscaras vistan uniformes pecu­
liares de carreras civiles ó militares, trajes, distintivos, 
emblemas de canícter religioso, y, en general, que usen los 
distintivos, insignias ó condecoraciones á que se refiere el 
artículo 348 del Código penal. Quedan igualmente prohibi­
dos los disfraces ó mascaradas que menosprecien la consi­
deración debida á Estados extranjeros y  Autoridades. Las 
máscaras que transiten por las vías públicas ó asistan á los 
bailes, no llevarán armas, espuelas ú otros objetos que pue­
dan causar perjuicio ó'molestias al público.

También quedan prohibidos los disfraces y  mascaradas 
íi pie ó en carruaje que simbolicen asuntos inmorales ó en­
vuelvan representación de conceptos degradantes ó con­
trarios á la dignidad humana. Los infractores de estas dis­
posiciones, además de las multas y  correcciones guberna­
tivas en que incurran, serán inmediatamente entregados á 
los Tribunales,

2. “ No se permitirá entrar con careta puesta en los es­

tablecimientos públicos ni circular en tal forma por la vía 
pública después'de anochecer.

Asimismo, queda prohibida la entrada en los cafés, de 
comparsas, rondallas y estudiantinas, á no mediar permiso 
de los dueños de aquellos establecimientos.

3.  ̂ Nadie más que la Autoridad ó sus agentes, tendrá 
derecho á disponer se quiten la careta los que perturben el 
orden ó cometan otra falta,

4. '̂  Se prohíbe quemar carretillas ó petardos, poner ma­
zas ó producir cualquier otra molestia al público.

5. *̂ Igualmente se prohíbe arrojar Confetti, fuera de los 
días de Carnaval, en la vía pública, así como recoger los 
residuos de esos papeles.

También queda prohibido arrojarlos en los cafés y  de­
más establecimientos públicos.

La venta de este artículo se hará clasificándole por co­
lores, y no mezclando el Confetti de dos ó más de aquéllos.

6.  ̂ No podrán circular por el centro de los paseos, y 
especialmente desde la plaza de Colón ai Hipódromo, las 
personas que no vayan enmascaradas. Los infractores de 
esta disposición, incurrirán en la multa de cinco yesetas.

7 Queda prohibido, en absoluto, la venta y  uso de ser­
pentinas, como igualmente el de plumeros de papel, per­
fumadores y  objetos análogos que puedan molestar al pú­
blico en los paseos, calles, teatros, cafés y  demás lugares 
de reunión pública.

8.® Para circular en carruaje por el centro del paseo de 
la Castellana hasta el Hipódromo, durante los días de Car­
naval, así como para la circulación por la vía pública de 
comparsas, músicas, estudiantinas, etc., es indispensable 
obtener de esta Alcaldía la oportuna licencia, que será 
expedida, previo pago de la cuota que para cada caso de­
termina la siguiente tarifa:

Permisos para carruajes de cuatro caballos.

Por cada día.........................................................  135
Por los cuatro días..............................................  300

Permisos para carruajes de uno ó dos caballos, coches eléctricos 
y de gasolina, forma « la f ld a u le f »  y íllm o usln e».

Para el día del festival........................................  75
Por cada día de los restantes...............................  50
Por los cuatro días.............................................. 150

Permisos para entrar en lila el día del festlíal.
Coches de dos caballos ó automóviles.................
Idem de un caballo......................

10
.5

Permisos para entrar en fila cada día de los restantes.
Coche de dos caballos. ......................................
Idem de un caballo.............................................

Permisos para circular á caballo.
Para el día del festival........................................
Por los cuatro días...............................

4
a

10
25

Permisos para  circular por la. vía pública las comparsas,
. estudiantinas, etc.

Por cada permiso, valedero por los cuatro días,
para comparsas, músicas y  estudiantinas.........

Por cada permiso, valedero por los cuatro días, 
para las en que tomen parte ciegos ó impedidos.

Quedan exceptuados del permiso de circulación los ca­
rruajes que conduzcan á SS. MM, y AA., Presidentes de

30

20
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los Cuerpos Colegisladores, Presideute del Consejo de Mi­
nistros, Ministros de la Corona, Embajadores, Ministros 
plenipotenciarios acreditados en esta Corte, Capitán gene­
ral, Gobernador civil, Presidente de la Diputación, Direc­
tor general de Seguridad, Jefe Superior de la Policía gu­
bernativa, Alcalde Presidente y  Concejales.

Queda autorizada la circulación de automóviles eléc­
tricos y  de gasolina, forma landaulet y  limousine, pero los 
de gasolina solamente podrán circular por el centro del 
paseo de la Castellana, previo pago de los derechos corres­
pondientes y  á condición de no producir molestia ni ser 
cansa de peligro por el exceso de humo ó ruidos que pro­
duzcan en la máquina ó tubo de escape, no pudiendo en 
ningún caso exceder su velocidad de la normal de un cocho 
de caballos.

Los agentes de mi Autoridad ordenarán la retirada in­
mediata de todo coche que contravenga estas disposiciones.

Queda prohibida la circulación en el paseo de la Caste­
llana, durante los días de Carnaval, de cualquier otra clase 
de vehículos de gasolina, así como la de carruajes arras­
trados por ganado vacuno.

Los permisos á que se refiere la disposición anterior 
se expenderán en la Administración de Propiedades, Ren­
tas y Arbitrios, instalada en la tercera Casa Consistorial 
(Plaza Mayor, 3). Para mayor comodidad del público se 
expenderán también, dm'ante los dias de Carnaval, en los 
despachos que se establecerán en la Puerta del Sol, plazas 
do Alonso Martínez, Castelar y  Colón.

Todos los permisos se colocarán en sitio visible, á fin de 
que puedan fácilmente ser distinguidos por los agentes mu­
nicipales.

Los duefios de carruajes y  los jinetes que careciendo de 
dichos permisos circulen por el centro del paseo de la Cas­
tellana é Hipódromo, pagarán en el acto, por vía de multa, 
el duplo de la tarifa correspondiente. En igual multa in­
currirán las comparsas, estudiantinas, etc., que circulen 
por la vía pública sin la licencia necesaria.

10, Los carruajes que careciendo de las licencias expre­
sadas anteriormente, acudan al paseo de la Castellana, en­
trarán en la fila que se formará en la plaza de Alonso Martí­
nez, para ir por el lado izquierdo de las calles de Almagro 
y Miguel Angel, é ingresar en el pasco de la Castellana, y 
proseguirán por el lado izquierdo de éste hasta llegar al 
Hipódromo; por este sitio darán la vuelta para tomar el 
mismo en dirección á la plaza de Colón, continuando por 
ésta, el paseo de Recoletos y  plaza de Castelar, dando vuel­
ta en ésta ó donde se les ordene, según la aglomeración 
que hubiere, para volver de nuevo á la Castellana.

Si la afluencia de coches lo hiciera necesario, subirán 
por el lado de la calle de Géiiova, dando vuelta en la mis­
ma para tomar el lado izquierdo y  volver al paseo de la 
Castellana, pudiendo llegar si fuese preciso hasta la calle 
de Sagasta, á fin de dar mayor desarrollo á la fila. Conser­
varán su puesto y recorrerán en toda su extensión el tra­
yecto señalado hasta que se retiren por las calles afluentes.

Los carruajes que procedan del barrio de Salamanca 
y de la zona Sur y también se dirijan al paseo de la Cas­
tellana, tomarán en la calle de Serrano, lado izquierdo, y 
proseguirán por la calle del General Oráa para ingresar 
en la fila eorrespondieiite, izquierda del paseo de la Cas­
tel lana.

11. Las luces de los faroles de todos los coches se en­
encenderán, precisamente, al mismo tiempo que las del 
alumbrado público, á cuyo efecto, los coches interrumpi­

rán su marcha en el sitio en que á la sazón se encuentren, 
continuándola después con el orden y precaución que exija 
la afluencia de viandantes.

12. El precio de alquiler de las sillas y  sillones de hie- 
iTO será de unn peseta la primera fila y  de cincuenta cén­
timos de peseta las demás.

Queda prohibido colocar otros asientos que los autori­
zados en los puestos destinados á la venta de agua.

13. Los precios de alquiler de los carruajes públicos se­
rán los que determinan las tarifas respectivas.

14. El servicio de tranvías, durante los días primero, 
segundo y  tercero, se cortará en la forma siguiente:

A las dos y media de la tarde hasta las ocho: línea del 
Hipódromo y  Prosperidad por Almagro, corte completo.

Línea transversal: circulará desde el Retiro á la Casa 
de la Moneda, y  desde la calle de Ferraz á la glorieta de 
Bilbao. '

A las seis de la tarde, hasta las ocho, se cortará el ser­
vicio en el palacio de Murga para las líneas de Ventas, Sa­
lamanca á Quevedo, Salamanca á Arguelles, Goya á Puerta 
del Sol, Guindalera á Puerta del Sol; frente al Banco, la 
linea de Embajadores, y en la calle de Carretas, á su entra­
da, las lineas del Pacífico á Chamberí, Pacífico á Cuatro 
Caminos, San Francisco á Almagro; en la Red de San Luis, 
las líneas de Cuatro Caminos, Chamberí y  Almagro; en la 
calle de Preciados, frente á la de Tetuán, las lineas de Bom­
billa y  Quevedo; en la Puerta del Sol, frente á Goberna­
ción, las líneas de Pozas y  Arguelles.

A las dos y  media de la tarde, hasta las ocho, la Com­
pañía Madrileña de Tracción cortará el servicio en Cisne 
y  Lista, Znrbano y  Almagro, y  á las seis, en la plaza del 
Rey y en la calle de Nicolás María Rivero.

Se advierte al público que la fiesta llamada vulgar­
mente «Entierro de la Sardina^, que en años anteriores se 
celebraba en el Embarcadero del Cana!, se verificará este 
año en la pradera del Corregidor. .

Del exacto cumplimiento de estas disposiciones, quedan 
encargados todos los dependientes de mi Autoridad, ¡os 
cuales denunciarán las infracciones que pudieran come­
terse, para imponer á los contraventores el oportuno co­
rrectivo.

Madrid 27 de Enero de 1913.—El Alcalde Presidente, 
Joaquín Ruiz Giménez.

Para garantizar, en lo posible, la expendicióii y  con­
sumo, en buenas condiciones de salubridad, de las carnes 
frescas y  saladas, que, por acuerdo del Exemo. Ayunta­
miento y disposiciones superiores, deben ser reconocidas 
en las Inspecciones sanitarias, y, considerando que la in­
troducción fraudulenta de estas especies es ocasionada á 
que faltando aquel reconocimiento técnico, se pongan á 
la venta en condiciones perjudiciales á la salud pública, 
la Alcaldía viene en dictar las siguientes disposiciones:

1. *̂ Todas las carnes, lo mismo frescas que saladas, de 
reses sacrificadas fuera de los Mataderos de la Villa, se­
guirán siendo objeto de reconocimiento veterinario en las 
Inspecciones sanitarias á su entrada en la población, á ñu 
de que por este medio se determine el estado en que se 
presenten para el consumo.

2. *̂ En la papeleta de adeudo que se expedirá á los in­
teresados, se certificará por el revisor del servicio, si las 
carnes se hallan en buen estado para el consumo por el 
público.

La referida papeleta de adeudo será conservada por
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loB industrialeB, condición precisa, indispensable, para 
JUBtíflcar liaber BuTrido las earneB el reconocimiento Yete- 
rlnario, pues no «erá suficiente, á tal efecto, el plomo pre­
cinto, si se carece del anterior requisito,

4.  ̂ L ob agentes de mi Autoridad, podrán examinar las 
carnes frescaa y  saladas que se destinen á la venta para el 
consumo, y  como medio do comprobación, exigirán á los 
industriales ¡a papeleta de adeudo, en la cual deberá cons­
tar el certificado do haber sido reconocidas, sin cuyo re­
quisito se decomisarán, y, además, se impondrá á los in­
fractores la multa que corresponda.

5, “ Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo anterior, 
se ordenará la clauBura del establecimiento en que Be ex­

penda, y, según los casos, ae pasará el parte correspon­
diente á la Autoridad judicial, para exigir la responsabili­
dad, á tenor de lo dispuesto en los artículos 351 y  caso no­
veno del 596 del Código penal.

Pübiíquense esta disposiciones en el Bo lk tíh  dku Atum- 
TAMiEDTo DE Ma d e id , y comuníquense á los Sres. Admi­
nistrador de Propiedades, Jefe de la Inspección sanitaria 
y Director del Laboratorio municipal, encargando al pri­
mero de dichos funcionarios, que haga colocar los corres­
pondientes avisos impresos, para conoeiniiento del público 
en las Inspeciones sanitarias y  Mataderos,

Madrid 21 de Enero de 1913.—El Alcalde Presidente, 
Joaquin Ruiz Giménez.

COWISIOIHES

U s ta  de asuntos pendientes de despacho en 30 de E nero de 1813.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 1.“ — Gobierno interior,

Expediente para que los funcionarios que perciban sus ha­
beres en concepto de gratificación y no tengan derechos 
adquiridos, no puedan ascender ni se les computen los
años de servicioe para los derechos pasivos....................

Reclamación de D. Cirilo Guerrero CÍosa, en representación 
de varios empleados procedentes de Consumos, solici­
tando el abono de haberes...............................................

Reclamación del mismo señor, con igual representación, so­
licitando abono de haberes...............................................

Instancias de D. José Villarroya y D. Manuel Moreno, soli­
citando el reingreso en el segundo grupo de Administra­
ción, como Oficial segundo, el primero, y como ex afora-
dor de Consumos del Extrarradio, el segundo.................

Proposición del Sr. Largucha, interesando el nombramiento 
de una Comisión que revise todos los contratos adminis­
trativos que tenga que celebrar el Ayuntamiento....... ....

COMISIÓN 2,’-—Hacienda.

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el 
paseo de ¡a Virgen del Puerto..........................................

Liquidación de las cantidades exigibles á las Compañías de
electricidad por acometidas..............................................

Bases para establecer la oficina del Trabajo.......................
Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de

un efecto de Sisas.............................................................
Presupuesto extraordinario para pago de 28.079‘55 pesetas, 

á D. Manuel Brea, por intereses de un crédito............... .

Devolución de 79.805'8t) pesetas á ia fábrica de bujías *La 
Madrileña*, por introducción de primeras materias.......

Determinación del canon que han de satisfacer los propieta­
rios de la zona Norte por limpieza de atarjeas..................

Informe de los Sres. Letrados en la proposición de varios se­
ñores Concejales, sobre jubilación de empleados..............

Moción de varios Sres. Concejales, sobre formación de una 
estadística de Jos industriales de Madrid..........................

instancia de un industrial, solicitando se le condone la pena­
lidad impuesta por apertura de huecos sin licencia.........

Relación de los solares arrendados, propiedad de ¡a Villa... 
Abono de 7.132'76 pesetas á la Compañía del gas, por sumi­

nistro de ílilido en 1911....................................................
Abono de 8.725*90 pesetas á la misma Compañía, por obras 

de instalación y reforma en el alumbrado........................

KBOHA
en

que paaá s.1 deapHChu 
de la Oomieión.

TEÀM ITB

«otjrdRdo por la GoeqU í^h .
FECHA 

del mismo«

18 Julio 1911. A Contaduría. 31 Julio 1911,

1." Julio. Pendiente de presenta­
ción de documentos. «

1." Junio. Idem. >

> Sr. Carnicero, y

Sr. Trompeta Crespo, »

10 Enero 1910. Sres. RozaJem y Taía- 
vera. 12 Enero 191U.

17 Noviembre. 
4 Enero 1911,

Sr. Largacha. 
Sr. García Cortés,

23 Noviembre. 
5 Enero 1912.

13 Julio 1910. Sr. Mesonero Romanos. 5 Enero,

30 Diciembre 1911 Sres. Catalina, Talaye­
ra y Camacho, 5 Enero.

3 Enero 1912. Sres, Talavera y Garda 
Cortés. 10 Enero.

20 Enero. Sres, Mesonero Roma­
nos y A. Arranz. 24 Enero.

6 Abril, Sr. Catalina. 10 Abril,

15 Abril. Sres. Largacha y Rodrl 
guez Villamil. 17 Abril.

20 Mayo. 
30 Junio.

Sr, Mesonero Romanos, 
Sres. Trompeta y Piera.

22 Mayo. 
4 Julio.

27 Junio. Sres, Guijarro y Piera. 4 Jubo.

27 Junio. Sres, Piera y Guijarro. 4 Julio,

*
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Abono de 8.358'8l pesetas á dicha Compañía, por suministro
de ílúido y obras en 1911..................................................

Abono de 8d.475‘ 14pesetas á dicha Compañía, por suminis­
tro de flùido en 1911.........................................................

Abono de 761‘26 pesetas á D, Vicente Llopis, por suministro
de materiales y obras en las Casas Consistoriales...........

Abono de 6,642'99 pesetas, por alumbrado de las Escuelas y
Talleres de Nuestra Señora de la Paloma........................

Abono de 8.9Ü9‘23 pesetas, por suministro de medicamentos
á las Casas de Socorro en Diciembre de 1911...................

Abono de 878 pesetas, por suministro de hitos para el deslin­
de de la cañada del arroyo Abronigal.............................

Exención de loa arbitrios sobre solares é inquilinato á la
Compañía Madrileña de Teléfonos............ . .................

Proposición de varios Sres, Concejales, para que se establez­
can cuentas corrientes ó depósitos para el pago de arbitrios
é impuestos cobrados A domicilio.....................................

Expediente de rebaja en los contratos de lo correspondiente 
á ios derechos por supresión dèi impuesto de Consumos .. 

Abono de 2.499*75 pesetas A la Compañía de Teléfonos por
servicios municipales................................................. . ■.

Reconocimiento de 9,865'H1 pesetas, importe de las cuentas 
de farmacia en el mes de Noviembre último................

FECHA
BU

que paeó el despdoho 
de la Oomieión.

27 Junio 1912, 

27 Junio.

27 Junio.

27 Junio.

27 Junio.

27 Junio.

6 Agosto.

3 Diciembre. 

3 Diciembre. 

7 Enero 1913. 

7 Enero.

COMISIÓN 3.̂ —Policía urbana.

Expediente á proyecto de pliego de condiciones para el servi­
cio de arrastre del material de limpiezas........................

Moción relativa A que no se autorice establecimientos en
solares y se anule las concesiones hechas. ......................

Instancia de D. Jusé Rivas, pidiendo licencia para circular 
automóviles de transporte por la ronda de la capital. ...

Expediente de denuncia de una fábrica de sebos de la calle
del Peñón, núm. 6..........................................................

Moción relativa á la hora de cierre de los espectáculos, y el 
expediente de obras de reforma en el cinematógrafo de la 
Corredera Baja, 41............................................................

Expediente relativo A la unificación de tarifas de tranvías con 
la proposición de varios Sres. Concejales, relativo A ins­
pección de material............................ .............................

Solicitudes para establecer automóviles de! servicio público, 
y para que se redacte las bases para la concesión de este 
servicio en lo sucesivo..................................................

Moción del primero de los Sres. Concejales, relativa á modi­
ficación de carros de transporte.......................................

Expediente A moción de la Alcaldía, proponiendo se exija 
una licencia especial para la venta de leche de fuera de 
Madrid.............................................................................

Proposición del Sr. Valdivieso y otros Sres. Concejales, para 
prohibir Ja venta de astillas procedentes de los derribos
de las casas de la Gran Via..............................................

Expediente relativo A la instalación de bombas elevadoras 
del Retiro, para que estudiados los aniecedentes del asun
to se proponga la resolución.....................................

Expediente de licencia para preparación de embutidos en la 
calle de O^Donnell, 16 provisional.................................

Instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza recla­
mando contra la concesión de licencias para hoteles, ca­
sas de viajeros y Sociedades de recreo.............................

Instancia de la Sociedad de dueño de carros de transporte, 
respecto á las dificultades que en la prática se ofrece, en 
cuanto A as i'eatas de menos de cuatro caballerías y el uso 
de sombrerillos para las mismas.....................................

Expediente relativo A renovación de licencia, instalación de 
motores y obras en la tahona de la calle de Fernando el 
Católico, 3.......................................................................

Expediente relativo á la instalación de bombas en el Parque 
da Madrid, , , ,  , . , , , , . 1 * 1 , 1 ,

1.“ Diciembre, 

15 Diciembre.

20 Julio 1911. 

1.“ Febrero 1912,

8 Febrero.

22 Febrero. 

29 Febrero,

9 Marzo.

18 Abril.

18 Abril 

23 Mayo.

3 Julio.

11 Julio.

16 Octubre.

6 Octubre,

TBÁM ITB

acordado por la  Comi&íóu,

ITKOHA 

del mismo.

Sres. Guijarro y Pierà, 

Sres. Piera y Guijarro. 

Sres. Guijarro y Piera, 

Sres. Piera y Guijarro. 

Sres, Guijarro y Piera. 

Sres, Piera y Guijarro. 

Sr. Argente,

Sr, Talavera,

Sr, Ortueta.

Sres, Piera y Guijarro, 

Sres, Guijarro y Piera,

Sres. Amigó é Igual.

Sr. Catalina.

Sres. Acebedo, Catalina 
y el Ingeniero Sr, Gil 

Clemente,

Sr. Fraile.

Sres. Oliveros, Rojas, 
Guijarro, Alvarez Ro­

driguez y Camacho.

Sres. Mora, Plaza, Buen- 
día, Noguera y Reynot.

Sres. Mora, Catalina y 
Talavera.

Sres. Mesonero Roma­
nos, González Prieto y 

Gurich.

Sres. Fraile, de Carlos 
y Talavera.

Sr, González Prieío.

En suspenso.

Sres, Oliveros y Gonzá­
lez Rojas.

Sres, Noguera, Reynot 
y Talavera.

Sres. Fraile, Trompeta, 
Gayo y Oliveros.

Sres. González Rojas y 
Guijarro.

Sres, Camacho y Mora,

4 Julio 1912. 

4 Julio,

4 Julio.

4 Julio.

4 Julio.

4 Julio.

8 Agosto.

5 Diciembre. 

5 Diciembre, 

9 Enero 1913.

9 Enero.

7 Diciembre 1910.

21 Diciembre. 

26 Julio 1911.

4 Febrero 1912. 

12 Febrero.

22 Febrero,

3 Marzo.

10 Marzo.

24 Abril.

18 Septiembre.

25 Mayo,

3 Julio.

11 Julio,

6 Octubre. 

6 Octubre,

i l
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COMISIÓN 4."—Ofira*.

Pruposición intercBaiido la instalación de un tranvía desde 
la plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almádena. 

Proposición relacionada con la instalación de un baño po­
pular..........................................................................

Proposición relativa á la tasación de todos los solares de
propiedad particular........................................................

Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda 
y apertura de dos calles laterales ai mismo..............

Demolición ó expropiación de la casa núm. 1 del camino de
la dehesa de la Villa........................................................

Proposición interesando se regularice eí servicio de limpie­
za de atarjeas................................................... . .

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales........................................... ........................

Proposición sobre reformas en el paseo de Rosales......
Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías pú­

blicas ..............................................................................
Proj'ecto de instalación de iin funicular aéreo en el Parctue

del Oeste.........................................................................
Reclamaciones del concesionario de loe kioscos de necesi­

dad ..............................................................  ................
Apertura al tránsito de cari'uajee de la calle de San Alberto. 
Proposición relacionada con la refoniia del servicio de Vías

públicas...................................................................
Provisión de la vacante de Inspector de máquinas de Fon­

tanería............................................................................
Pi n])üsición interesando se designen los materiales más con­

venientes para los empedrados de la capital....................
Sentencia del Tribunal Supremo, mandando reponer al ca­

pataz mayor de Fontanería.............................................
Expropiación de Ja casa núm. 3 de la calle de San Millán... 
Expropiación de Ja casa núm. 5 de la calle de San Millán...
Reforma de alineaciones de la calle de Embajadores..........
Instalaciones de (res estaciones ozonizadoras del agua de

los antiguos viajes........................................................
Proposici>n del Sr Conde de las Almenas, facilitando me­

dios para el pago de la expropiación de la casa núm. 18 de
calle de Jos Estudios......................................................

Proposición de una plaza de conserje de Fonlaneiía ..........
Concurso para la provisión de la plaza de Ingeniero según 

do de Vías públicas .....................................................

COMISIÓN 5.*—Benejieeneia.

Expediente promovido por D. Joaquín Aléixandre, solicitan­
do se le equipare á ios Sres. Lizcano y Barajas, eximién­
dole del servicio de guardia

Expediente á proyecto de reglamento para el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma............. ...........................

Expediente á instancia de D. Julián Mut, solicitando sea in­
cluido en el petitorio-tarifa el reconstituyente *Serobioi*..

Expediente á moción del Concejal Sr. Valdivieso, interesan­
do e) examen de datos lecopilados de su expediente perso­
nal como Médico que tué de la Beneficencia municipal -.,, 

Pliegos de condiciones para la adquisición de los artículos 
necesarios ]>ara la manutención de los alumnos del Cole­
gio de San Ildefonso........................................................

Pliegos de condiciones para la adquisición, en subasta, del 
calzado necesario para los alumnos del Colegio de San
Ildefonso..............................................................  ........

Expediente á instancia de D. Juan Esquerdo, solicitando se>
nombrado Médico supernumerario..................................

Expediente cotí motivo del testamento otorgado por D. En
nque Fernández Arce niega.............................................

Expediente á instancia de D. Luis Lorenzo Martin Corral, 
Médico primero, solicitando se rectifique el número con
que figura en el escalafón...........  -............................... .

Expediente relativo á recurso dé alzada contra acuerdo Mu­
nicipal de de Julio último, por el que fuó proyisfa la se­
gunda sección farmacéutica del díelritó de Chamberí......

KRüHA
en

qne pnaÓA.1 deaptichu 
de 1k Coiniaión.

TKÁMITK
fvoordado por L» Comiaí<Vn-

ítecha

del mismo.

1.° Abril i910. A Vías públicas. 9 Abril 191Ü.

38 Junio. Al Ingeniero de Fonta 
neria. 9 Julio,

24 Agosto. Al Arquitecto decano. 27 Agosto.

30 Agosto. Al Arquitecto de la sec­
ción, — 27 Agosto.

7 Agosto. Sres. üayo y Dorado. 17 Agosto.

31 Noviembre. A Fontanería A Icanta- 
ríllas. 26 Noviembre.

21 Noviembre. 
27 Noviembre.

AI Arquitecto decano. 
A la Junta consultiva.

26 Noviembre. 
1.“ Abril.

16 Enero 1912. Sr. Bellido. 10 Febrero 1912

13 Enero. A la Junta consultiva. 24 Febrero.

27 Julio. 
29 Julio.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

3 Agosto, 
3 Agosto.

15 Noviembre. Sres. Bellido y Nicoli. 30 Noviembre.

2(1 Noviembre. Sobre la mesa. 30 Noviembre.

24 Noviembre, Sr, Carnicero. 7 Diciembre,

20 Noviembre. 
3Ü nicieinbre. 
3(1 Diciembre. 
7 Enero 19l3.

Sr, Talavera,
Sres. Piera y Carnicero 
Sres. Piera y Carnicero. 

Sobre la mesa.

28 Diciembre. 
18 Diciembre. 
11 Diciembre. 
11 Diciembre,

7 Enero. Sobre la mesa. 11 Diciembre.

14 Enero. 
14 Enero,

Sr. Carnicero, 
Sobre la mesa.

18 Diciembre. 
18 Enero 1913,

14 Enero. Sobre la mesa. 18 Enero.

9 Abril 1910. Sobre la mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re­

glamento. 30 Enero 1912,

28 Marzo 1911. Sres. Valdivie.so, Conde 
y González Rojas. 28 Abril 1911,

9 Septiembre lfll2. Al Laboratorio para su 
análisis. ■ 7 Enero I9i3.

4 Octubre. k »

30 Noviembre. Sres. Oliveros y Guijarro 7 Enero,

30 Noviembre, Sres. Oliveros y Guijarro 7 Enero.

10 Enero 1913, » »

13 Enero. > »

26 Diciembre 1912. > »

15 Enero 1913. , 9 t "

i
M

V'.r

Ivl'Í
I
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■ FECHA 

en TRÁM ITE FKCHÁ

qne pifcaó ilI deapaoba 
de Comisión»

acordado por la ComÍBión, del EniBmo,

9 Diciembre 1812. Sobre la mesa. 14 Diciembre 1912.

15 Enero 1913, Nueva entrada. 9

10 Enero. Nueva entrada.

10 Enero. Nueva entrada. ( 9

17 Enero, Nueva entrada.

18 Enero. Nueva entrada. 9

18 Enero. Nueva entrad^. 9

13 Enero. Nueva entrada. 9

15 Enero. Nueva entrada. a

11 Enero, Nueva entrada. 9

il Enero, Nueva entrada 9

19 Diciembre I9t2. Nueva entrada. 9

31 Diciembre, Nueva entrada. 9

17 Enero 1913. Nueva entrada. 9

17 Enero. Nueva entrada. 9

14 Octubre 1912. Sres. Aragón y Noguera 26 Diciembre,

10 Enero 1913. » 9

23 Julio 1911. Sres. Rozaiem, Fraile y 
Trompeta, 20 Julio t91t.

24 Junio» Sr. Gurich, 20 Julio.

30 Junio. 
' 17 Junio. 

24 Junio 
30 Julio.

Sr. Gurich,
Sr. Gurich.

Sr. Catalina,
Sr. Rodríguez Reyes.

20 Julio.
20 Julio.
4 Julio.

23 Septiembre,

8 Enero 1912, Sr. Rosado. 15 Enero 1912.

12 Febrero, Sres, Aragón, Catalina 
y Sáiz. ' 17 Abril»

)

8 Abrii. Inspección ocular en la 
Albóndiga,

L

10 Diciembre»

1
» 18 AbriJ*

. .

Sres. Plaza, Catalina 
García Cortés. 8 Junio,

rJCLÍJ

r.'lf '

i

J«!
ÏÏ.Î

ASUNTOS PBNÜIICNTKS DE DESPACHO

COMISIÓN Enganche.

Expediente promovido con motivo de Ja demolición del ce­
menterio de la Sacramental de San Martín, y el destino 
que deba darse á los terrenos comprendios dentro de su
perimeti o ........................................................................

Licencia para construcción de un muro de cerramiento en
la finca núm. 4 de la calle de Melóiidez Valdés..... .........

Licencia para ampliación de una nave destinada á cocheia
y cuadra en el núm. 8 de la calle de Sandoval..................

Licencia para ejecución de obras de reforma en el mlm. 41
de la calle de Garda de Paredes......................................

Licencia para construcción de un pabellón con destino á
carpintería en el núm. 7 de la calle de Calvo Asensio......

Licencia para obras de reforma y ampliación en el solar
número 4 de la calle de Orense........................................

Instancia del propietario de un solar situado en el paseo de 
la Dirección, interesando se le manifieste si puede ó no
edificar en su propiedad...................................................

Oficio de Vías públicas remitiendo relación de los materia­
les in<írosados y extraídos de las casillas, durante el cuar­
to trimestre del año anterior............................................

Oficio de Contaduría dando cuenta de la cantidad que queda 
pendiente de abono á la Compañía del gas, por el sumi­
nistro de fluido para el alumbrado de la 1.“ zona, durante 
el pasado Diciembre ..

Solicitud del contratista de pavimentos de asfalto, interesan-
do se le salisfaga el exceso de obra realizada en la pavi­
mentación de la calle del ' ‘rincipe de Vergara.................

Expediente incoado para la rectificación de alineaciones de 
la calle de Fernán González, entre la avenida de la Plaza
de Toros y la calle de Goya.............................................

Expediente incoado por la testamentarla de Doña Manuela 
Lemaur, sobre expropiación Je terrenos de las calles de
Chamaitln y Rafael Calvo...............................................

Expediente de expropiación de terrenos para via pública en
la calle de María de Molina.............................................

Expediente de rectificación de alineaciones de la calle de Ló­
pez de Hoyos, para su salida directa al paseo de la Cas
te II ana............................................................................

Relaciones de loa presupuestos y peticiones pendientes de 
acuerdo y de elección de los servicios á que se alude para 
su elección y propuesta ai Excmo. Ayuntamiento

COMISIÓN T.**—ConsK/íiOS.

Concejales, relacionada con defraudaciones en el arbitrio
de carnes.........................................................................

Instancia de la Sociedad de salchicberos, interesando acla­
ración del acuerdo sobre extracciones de Ifide Noviembre 
ultimo............................................................  ........

COMISIÓN 8*—Mercados.

cado de ganados.

los servicios de mataderos............... ..............................
Programa para el concurso de ofertas para la venta de do 

besas y prados................................................................

.Proyecto de reorganización de ios mercados de abasto. 
ProposiciÓTi acerca del régimen de los mercados..........

supuesto de reforma interior de la plaza de los Mosteases 
Moción para que se establezca un servicio de informaciór 

de las especies de abasto................................................ .

de artículos de abasto.................................................

Comunicación de la Tenencia de Alcaldía del distrito

la plaza de Qlavide.
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Proposición de varios Sres. Concejales, relativa á la orga­
nización de los establecimientos de abasto......................

Instancia del Sr. Sánchez de Toca, proponiendo creación de 
una Cooperativa para e! abasto de carnes.........................

Instancia de dos industriales del mercado de la Cebada, so­
licitando rebaja en el alquiler de dos cajones...................

COMISIÓN \0.‘‘~Esíadlsíica,

Proposición de Sj’es, Concejales, para que se remitan á la 
aprobación del líxcmo. Sr. Gobernador civil, los regla­
mentos de servicios municipales, á que íalte este requisito.

Proposición de Sres. Concejales, para que á una calle de 
esta Corte se dé ia denominación de Condesa de Pardo 
Bazán, ó si existe algún paseo así denominado, se traslade 
dicho nombre á la calle de que se trata............................

í^ECHA
en

que pasó ni despacho 
de la Comisión«

TRÁM ITE

acordado por la Comisión,

FECHA 

dfil mismo.

3 Abril 1912. Sres. Aragón y Sánchez 
Anido. 8 Junio 1912.

18 Junio. Sres. Fraile, Sáiz, Gar­
da Cortés y Catalina. 27 Julio.

21 Enero 1913. > »

20 Diciembre 1912. . >

13 Enero 1913. > ■

SECRETARIA
En Junta de Sres. Tenientes de Alcalde celebrada en 3Í 

de Diciembre último, de conformidad con lo solicitado pol­
la Sociedad »La Unica», y en cumplimiento de las disposi­
ciones vigentes, so acordó prohibir los regalos de objetos de 
cristal y loza que suelen hacer algunos comerciantes de ul­
tramarinos y comestibles para aumentar sn clientela.

Lo que tengo el honor de comunicar á V. S. para su co­
nocimiento y oportunos efectos. ’

Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 25 de Enero 
de 1913.—El Secretario, F. Ruano y Carriedo.

Sr, Teniente de Alcalde del distrito de.....

El Exemo. Ayuntamiento en sesión celebrada en 4 del 
actual, ha acordado á propuesta de la Comisión 10.“ «Esta­
dística», que el antiguo callejón ilal Mellizo, por habérsele 
dado salida do que antes carecía á ia calle de Mira el Río 
Bnja, se clasiiiquc como calle del Mellizo, dejando de ser 
consideradii como callejón.

Im que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 21 de Enero de 1913.—El Secretario, F. Ruano 

y Garriedo.

El Exemo. Ayuntamiento en sesión celebrada el día 15 
de Noviembre último, á propuesta de la Alcaldía Presiden­
cia, acordó, que la plaza conocida vulgarmente con el nom­
bre de las Guateo Callee, situada entre Jas calles de Sevi­
lla, Pi'incipe, Cruz y carrera de San Jerónimo, se denomine 
en lo sucesivo de Canalejas.

Lo que se anuncia a] público para su conocimiento.
Madrid 24 de Enero de 1913.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

El Exemo. Sr, Alcalde ha dispuesto por decreto fecha 24 
del actual, la anulación del sorteo vei'iñcado el día IG de 
Diciembre último, en la parto que afecta á las 60 Cédulas 
amortizadas de ■número superior al 2,351 constituidas en 
garantía de una cuenta do crédito, y que se celebre un sor­
teo supletorio para amortizar otras CO Cédulas con las for­
malidades siguientes:

El día 1.*' deEebrero próximo, á las once de la mañana, 
bajo la presidencia do la Comisión de Hacienda y  de uno de

los Sres. Regidores Síndi'eos y eonasistencia de los Sres, Se­
cretario y Contador del Exemo. Ayuntamiento, se verifica­
rá públicamente en la primera Casa Consistorial un sorteo 
snpletorio del tercero celebrado el 16 de Diciembre próxi­
mo pasado, para la amortización de GO Cédulas garantiza­
das para ia Necrópolis de Madrid.

Para este efecto con las 1.868 Cédulas que de dicha Deu­
da existen en circulación comprendidas en los números 1 al 
2.351, se formarán series de 10 Cédulas, comprendiendo 
cada serie los números de la decena que termina con el de 
la serie agregando nn cero, extrayéndose seis bolas que 
amortizan igual número de series.

El último cupón pagadero á las Obligaciones arnorliza- 
das, será el vencido en 1.“ del actual,

Del resaltado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar a! expediente incoado por Secreta­
ría y el otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para sn examen antes de introducirlas en el globo, así como 
las que se extrajeron en los sorteos celebrados, y después 
de verificado éste, aquéljas á las cuales haya correspondido 
la amortización, publicándose en el Bo le tín  d e l  A y u n t a ­
m iento  DE Ma d r id ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
Madrid 25 de Enero de 1913.—El Secretario, F  Ruano 

y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, seanúiieiaal 
público que D, Pedro Rábago, proyecta establecer una 
carbonería en una nave construida en las calles del Laurel, 
Labrador y EerrocárriL

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente. .

Madrid 22 de Enero de 1913.—El Sccretai‘Ío, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. José Serba Maroto, proyecta eetabiccer una
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fundicíÓD de metales en el interior de la casa núm. 138 de 
la calle de Bravo Mtirillo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presento anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 22 de Enero de 1913.—BI Secretario, F. Ruano 
y Carriedo,

ite

S T J S  A  S  T

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 8 de 
Noviembre último, y  sancionado la Junta Municipal en la 
de 20 del mismo mes, anunciar subasta pública para con­
tratar la construcción y conservación de aceras continuas 
de cemento y losetas en las vías públicas del Interior, En­
sanche y Extrarradio, con sujeción A los siguientes'pUe/jos 
de condiciones:

PAOULTATIVAS 

C A P ÍTU LO _P IU M E R O  .

OBJETO, DUBACIÓÍT Y  ENTIDAD DE LA CONTRATA

Artículo 1.'’ Objeto de la coniraííi,—Es objeto de esta 
contrata;

Primero. La eoiistrnceión de aceras y pasos de cemento 
continuo y con losetas de cemento que acuerde instalar el 
Excmo. Ayuntamiento en las vías públicas del Interior, En­
sanche y Extrarradio de esta Capital, con arreglo á las con­
diciones estipuladas en este pliego.

Segundo. La ejecución de los trabajos necesarios para 
mantener en buen estado de eonaervación todas cuantas 
aceras y pasos de cemento se estaijlezcan por esta contrata, 
durante el plazo fijado en el presente pliego y con arreglo 
á las condiciones marcadas en el mismo.

Tercero. La nueva construcción de cuantos trozos de 
esta clase de pavimentos fuera necesario hacer de nuevo á 
causa de haber sido destruidos por la apertura de zanjas 
destinadas á la instalación de tuberías de agua, gas, cables 
para la luz eléctrica, investigación de fugas, causas que 
produzcan hundimiento, etc., etc.

El Excmo. Ayuntamiento queda en libertad, á pesar de 
esto pliego, de ejecutar las aceras y  pasos del material que 
juzgue más conveniente.

Asimismo queda también en libertad para ejecutar ó 
contratar obras de las contenidas en este pliego, siempre 
que éstas formen parte integrante de las que hayan de eje­
cutarse á virtud de una contrata especial, en que á la par 
que las obras de la^índole de las que nos ocupamos, se 
bayan de ejecutar otras, no teniendo, pues, el contratista 
derecho á formular reclamación alguna, basada en que las 
acoras que se construyan no, sean de las iiietnídas en este 
pliego, ni porque alguna de las en él incluidas formqn par­
te de alguna contrata especial.
 ̂ Art. 2." Duración de la contrata.—Esta contrata empo­

zará A regir dqsde el día siguiente A aquel en que se comu­
nique á esta IDirección que ha sido firmada la correspon­
diente escritut;a, y terminará, por lo que A construcción de 
nuevas aceras iiace referencia, en 3i de Diciembre de 191(5,

Durante el período comprendido entre dichasdos fechas, 
el contratista estará obligado A ejeentar y  conservar las 
obras de esta clase que el Excmo. Ayuntamiento aenerde 
hacer, así como A tapar las calas que en las mismas se prac­
tiquen.

Terminado el período A que hace referencia el párrafo 
anterior, empozará á contarse otro de ocho años, durante 
el cual el contratista quedará obligado A la conservación en 
buen estado de todas las obras ejecutadas.

Durante ambos periodos el Excmo. Ayuntamiento no 
tendrá que abonar cantidad alguna por concepto de conser­
vación, pues los gastos relativos A ésta van ya incluidos en 
el precio tipo de que más adelante haremos mención.

Además, durante dichos períodos el contratista quedará 
obligado también al tapado de todas las calas que se ejecu­
ten, recibiendo por metro cuadrado de cala tapada en cual­
quiera de ellos la cantidad que se marca en el cuadro de 
precios tipos que va al final, formando parte integrante de 
este pliego.

Terminado el período relativo A la ejecución de obras 
nuevas, el Excmo. Apuntamiento podrá contratar nueva­
mente este servieio, debiendo el contratista de este pliego 
seguir haciendo los trabajos de conservación y tapado de 
calas que sean necesarios en las obras eonstrnídas, durtinto 
los ocho años que se especifican en el tercer párrafo de este 
artículo.

Art. 3.“ Entidad de la contrata.—El presente contrato 
se basará únicamente en los precios tipos que para las di­
ferentes clases deiobras se detallan en el cuadro de precios 
que se incluye a! final de este pliego de condiciones, for­
mando parte integrante del mismo, quedando indetermi­
nado la cantidad de obra que haya de hacerse en los cuatro 
años de su duración; de suerte que el contratista no podrá 
formular reclamación alguna sobre este extremo, sea la que 
quiera la cantidad de obra que se ejeeute, quedando, por 
consiguiente, el Excmo. Ayuntamiento en libertad de rea­
lizar cada año las instalaciones de aceras y pasos de ce- 
mento-qne crea conveniente.

Sin embargo, para fijar la fianza que el contratista ha­
brá de depositar como garantía del cumplimiento de su con­
trato, y sólo con este objeto, se calcula prudencialmente 
que la suma A que ascenderá el coste de las instalaciones 
de aceras y  pasos de cemento á que se refiere este pliego 
de condiciones, podrá elevarse al año, por término medio, 
á GO.OOO pesetas.

Si la cantidad de obra ejecutada en cualquiera de los 
años excediera de la indicada suma, el contratista quedará 
obligado á aumentar su fianza con el 10 por 100 del referi­
do exceso.

CAPITOLO II

DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS, MESES EN QUE IIABRAN DE EJE­

CUTARSE, MATERIALES QUE HAN DE E.MPLEARSB EN LAS MIS­

MAS, CONDICIONES QUE HAN DE SATISFACER Y  MODO DE EFEC­

TUAR LOS TRABA.!08

Art. á," Descripción de las obras y meses del año enqus 
habrán de ejecutarse éstas-—Las aceras y  pasos que se 
construyan se compondrán de un cimiento de hormigón de 
doce centímetros de espesor, sobre el cqal se extenderá 
una capa de mortero de tres centímetros de grueso medio, 
debiendo darse á esta capa la pendiente correspondieuta 
.para que oí vertido de las aguas se verifique en buenas con- 
dieiones. '

Las obras nuevas A que hace referencia este pliego ha­
brán de ser ejecutadas precisamente en los meses de Mar­
zo, Abril, Mayo, Septiembre, Octubre y Noviembre.

Si en alguno de los expresados meses hubiese persisten­
tes lluvias, tampoco durante ella se comenzará obra nueva 
alguna de esta clase. ■

•:á
. a

J• 1
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La reconstrucción de obras de tapado de calas y coiiser- 
Tación se harón en todo tiempo,

Art. 5,” Piedra para ti hormigón.—La piedra partida 
para el hormigón deberá ser pedernal viro, machacado al 
tamaflo de seis centimetros como dimensión máxima, de­
hiendo toda ella tener un golpe que produzca aristas de 
trabazón, además estará exenta de tierra, polvo, detritus ü 
otra materia cualquiera extraía.

Art. G,“ Arena para el 7iorjíi/p(5j¿.—La arena "para el 
hormigón y  el mortero será de rio, limpia, zarandeada ó 
cribada, á fln de quitar todo lo que exceda del tamaño con­
veniente, con especialidad la que liaya de emplearse en el 
mortero de la capa superior, para la que se empleará una 
criba muy fina,

Art. 7,” Cemento para el hormigón y para el movtffi-o.— 
El cemento que se emplee en la formación del mortero que 
habrá de entrar en el bormigún será de la mejor calidad, 
pudíendo emplearse el Cangrejo, Aslarid, liezola ti otro de 
marca española, igualmente conocida y acreditada. El qué 
se empleo para el mortero que ba de formar la capa de tres 
centímetros que indicamos eii el art. 4.“ será de la marca 
Lafarge, '

Las características de dichos cementos serán:
Las del cemento Lalarge:
Densidad específica 2'1)7, aparente, 1‘05. La finura del 

molido será tal que, pasado por el tamiz de 4.900 mallas, 
los residuos lio llegarán al G por 100 y iio excederán del 
0*05 por 100 si so usa del 900 Resistencia á la tracción de 
la pasta pura, 14 kilogramos por centímetro cuadrado á los 
siete días y 24 á los veintiocho días. El mortero hecho con 
una parto en peso de cemento por tres partes también en 
peso de arena, á los siete días resistirá á la tracción 11 ki­
logramos por centímetro cuadrado y 15 kilogramos á ios 
veintiocho. La resistencia al aplastamiento en kilogramos 
por centímetro cuadrado de la pasta pura será á loa siete 
días 162 kilogramoe y á los veintiocho 239. Idem del mor­
tero hecho en las condiciones dichas, 123 y  196, respecti­
vamente.

Las de los demás cementos incluidos en este pliego:
Densidad específica, 296; aparente, 1*11. Residuos al 

pasar por el tamiz de 4.900 mallas, 24 por 100, y por el 
de 900, 2‘75 por 100. .

Resistencia á la tracción en kilogramos en centímetro 
cuadrado de la pasta pura, á los siete días, 36; á los vein- 
íiocho, 44,

Del mortero con tres de arena por una de cemento á los 
isiete días 18 kilogramos, á los veintiocho, 21.

Resistencia á la compresión por centímentro cuadrado 
de la pasta pura, á ios siete días, 419; á los veintiocho, 552.

Del mortero de una en peso de cemento por tres en peso 
de arena; á los siete días, 242; á los veintiocho, 297.

Para comprobar si cumple las condiciones anteriores, 
el Ayuntamiento se reserva el derecho de tomar muestras 
do los cementos'usados en cada obra y  de ordenar sean 
analizados á costa del contratista en el Laboratorio de ia 
Escuela de Caminos, Canales y Puertos, en el del Cuerpo 
de Ingenieros militares ó en el que juzgue oportuno.

Art. 8.“ Descripción de la marcha general de los tra- 
hajos—La ejecución de las aceras se hará con gran cuida­
do, con objeto de que las masas de que se compone no se 
desmoronen y el fraguado se haga en buenas condiciones.

Para conseguir estos resultados se ejecutarán las obras 
del modo siguiente:

Se empezará por abrir la caja en el terreno ó pavimen­

to en que haya de ser colocada la acera. Dicha caja tendrá 
una profundidad de 0*16 metros, con objeto de que después 
de efectuado el regado, que se hará de una manera abun­
dante, si es posible hasta que rebase el agua loa bordes de 
la caja, y apisonado el terreno de una manera convenien­
te, quede la referida caja de una profundidad de 0*15 me­
tros que ba de ser el grueso de la acera.

Consti'úyase luego el cimiento de ésta, en la forma que 
más adelante se detalla, y  una vez tendida la capa de mor­
tero de que hemos hecho mención en el art. 4.“ , se procede 
á las openteiones del cilindrado y  rayado, dándose por 
terminada la construcción de la obra, una vez efectuadas 
las operaciones finales que se marean en el art. 12.

Art, 9,® Modo de hacer el hormigón.—En artesas per­
fectamente limpias se efectuará la mezcla del cemento con 
la arena. Eii dicha mezcla entrarán 300 kilogramos de ce­
mento por cada metro cúbico de arena. Para efectuar di­
cha mezcla, se moverá el todo hasta lograr hacer un com­
puesto perfectamente homogéneo, lo que .se habrá conse­
guido cuando el color de dicha mezcla sea perfectamente 
uniforme.

Conseguido esto, se echará en la mezcla el agua nece­
saria pai'a ser amasada, y se trabajará el todo hasta que 
quede convertida eii un líquido espeso, cuidando de que 
no haya en la artesa más agua de la que en cada momento 
sea precisa.

Ejecutada está operación, se procederá á echar la pie­
dra partida en proporciones de dos partes en volumen de 
piedra poruna’de mortero. Dicha piedra deberá estar bien 
mojada, con objeto de qrre no esté recubierta de polvo al­
guno, y  una vez hecho esto, se batirá el todo con celeri­
dad, hasta que no haya piedra alguna que no esté perfec­
tamente recubierta por la mezcla.

Art. 10. Modo de ejecutar el cimiento de la arena.— 
El hormigón, formado como anteriormente hemos dicho^ 
se echará sobre la caja y se le someterá á una compresión 
suave, con objeto de evitar que una percusión demasiado 
fuerte pueda limpiar la piedra de la mezcla en que ha sido 
bañada, hasta que la superficie formada con esta masa 
quede tersa, nivelada y  con un espesor de 0*12 metros.

Al t. 11. Jlíocio de hace?- el cemento y tender la segunda 
capa de que se compone la arena.—Transeiirrido como mí­
nimum veinticuatro horas después de efectuada la opera­
ción á que hemos hecho referencia en el artículo anterior, 
se procederá á cubrir el cimiento ejecutado con la segunda 
capa de mortero de 0*3 metros de que hicimos mención en 
eí art. 4.“

Esta operación se efectuará en la forma siguiente;
En artesas perfectamente limpias se procederá á mez­

clar el cemento con la arena.
En esta mezcla entrai'án, por cada metro cúbico de are­

na, 400 kilogramos de cemento Lafarge. ,
Dicha mezcla no quedará terminada hasta que lá masa 

total tenga un color uniforme.
Conseguido esto, se echará agua hasta hacer una pasta 

que presentará cierta dureza y  tendrá un punto especial, 
que el encargado de dirigir las operaciones deberá conocer 
por experiencia. ,

Se conseguirá este resultado por medio de un batido 
hecho con rodillos de acero ú otro medio cualquiera, por 
operarios acostumbrados á este trabajo.

Llegado este momento, se procederá á tender la pasta 
obtenida sobre la capa de hormigón ya fraguado, haciendo 
esa operación con llanas palustres y usando reglas Ó maes-
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tras perfectamente hechas, con objeto de que la vertiente 
de las aguas que habráu de determinar sus capas superio­
res, de que hemos hablado en el art. 4.", presente una su­
perficie plana y  ttniforme.

Ya tendida la capa de cemento, se dejará fraguar hasta 
que endurezca lo suficiente para hacer las operaciones que 
se detallan en el artículo siguiente, ■

Alt. 12. Cilindrad<i, rayado, enar&nado, riego y oyera 
dones flnaUs.—Cam\do la pasta esté en condiciones de ci­
lindrarse se procederá á ejecutar esta operación con un 
cilindro de bronce, provisto de estrías, á fin de que se gra­
ben en la masa, comprimiendo al propio tiempo ésta y  ha­
ciendo que se adhiera más íntimamente al hormigón.

El grabado que produce el cilindro tiene por objeto evi­
tar el resbalamiento de los peatones.

Después de esta operación se procederá á la del raya­
do, que consiste en formar sobre la superficie dei pavimen­
to, con reglas ó plantillas y  con niia cuchitia de acero de 
una forma especial que hienda la pasta por el esfuerzo del 
operario, cuadrados más ó menos grandes y dos ¡íneas rec­
tas A todo lo largo de la acera ó paseo, para figurar el en­
cintado en el caso de no tenerlo la obra.

Una vez endurecido el pavimento „se cubre con arena 
limpia; y  más tarde, después de levantada ésta, se riega 
perfectamente, á fin de que el fraguado se haga sin arre­
batarse, sobre todo si por hacerse la obra en los meses de 
Mayo á Octubre se dejara sentir el calor.

Estos riegos, así como la operación de cubrir de arena 
durante la noche la acera, si la obra se hubiera ejecutado 
en el mes de Noviembre y helara ya en dicho jnes, se hará 
por espacio de algún tiempo, con objeto de que el pavi­
mento esté siempi c en buenas condiciones, para que el fra­
guado se verifique de una manera uniforme.

Conseguido esto, deberá retirar el contratista todos los 
detritus sobrantes, hasta conseguir que ningún residuo de 
la obra quede en la calle, con lo cual se dará por termina­
da ésta.

C A P ÍT ^ O  III

MEDtCIÓN DE LAS OBRAS qUB SE E.TECÜTEN, PRECIOS TIROS, 

VALORACIÓN y  ABONO DE LAS MISMAS, COBRANZA DE CALAS, 

PAOO DE I.MCUESTOS Y DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA 

Art, 13. Recepción y-me/lición de las obras ejecutadas. 
Terminada la ejecución de una obra ó de la parte de ésta 
que el Jefe del servicio ó facultativo en quien delegue es­
time debe recibirse, se procederá á su reconocimiento, y 
caso de que se halle que se ha hecho con arreglo á las con­
diciones de este pliego, so hará por los respectivos Jefes 
de servicio 6 facultativo en quien delegue la medición de 
ésta. Tanto al acto do reconocimiento como al de medición 
asistü’á el contratista ó su encargado.

Art. 14, Precios tipos.— Pov cada metro cuadrado de 
acera ó paso de cemento que se instale con arreglo á todas 
las condiciones que se marcan en este pliego, y  con la obli­
gación de conservar la obra en buen estado", según en el 
mismo se establece, se abonará al contratista el precio de 
nueve pesetas que se marca en el cuadro que se acompaña 
al final, formando parte de esto pliego, deduciendo la baja 
ó mejora del remate si la hubiere.

Por cada metro cuadrado de cala, tapado en las condi­
ciones indicadas, percibirá la cantidad de 11 pesetas que 
se indican en el referido cuadro. '

En dichas cantidades se hallan ya i iclutdos el beneficio 
industrial y demás recargos legales.

Art. 15. Relaciones valoradas.—A\ final de cada mes 
se hará por la Dirección facultativa de Vías públicas, una 
relación valorada de las aceras ó pasos de cemento ejecu­
tados por el contratista durante el mismo.

Estas relaciones, que se formarán en vista de las medi­
ciones efectuadas, deberán estar firmadas por los respec­
tivos facultativos de la. zona, y  el contratista ó su repre­
sentante, llevarán el conforme del Jefe encargado del ser­
vicio.

Aplicando al número de metros cuadrados que resulten 
ejecutados los precios tipos de que habla el artículo ante­
rior, se obtendrá la cantidad que habrá de abonarse en di­
cho mes al contratista.

Art, 16, Abono de ítis obras.—El importe de los metros 
cuadrados de obra ejecutados por el contratista, durante 
cada mes, se le acreditará por medio de certificaciones que 
expedirá el Jefe encargado del servicio, con el Visto Bueno 
del Exemo. Sr. Alcalde Presidente, á las cuales acompa­
ñarán formando parte de ellas las relacioues valoradas de 
que habla el artículo anterior. .

Desde la fecha de dichas certificaciones empezará á 
contarse el plazo de dos meses, á que hace referencia el 
artículo 33 de la Instrucción, para contratación de servi­
cios provinciales y  municipales aprobatla por Real decretó 
de 24 de Enero de 1905.

Art, 17. Cobranza de calas y pago de impuesíos.—Cuan­
do se practiquen para el tapado de calas por cuenta del Mu­
nicipio, particulares, Empresas ó Compañías en las obras 
realizadas por la contrata á que da lugar este pliego, el 
Ayuntamiento, previa la oportuna comprobación y certi­
ficación hechas por la oficina de Vías públicas, abonará al 
contratista ei importe de dichos trabajos, que se evaluarán 
aplicando al número de unidades de obra ejecutada el 
precio tipo fijado para cada una de ellas. Más tarde la ofi­
cina de Vías públicas hará la liquidación de io que corres­
ponda pagar á los particulares. Compañías ó Empresas, 
aplieamio á las unidades de obra que por su causa se haya 
ejecutado los precios que para cada clase de pavimentos 
haya acordado el Excelentísimo Ayuntamiento en sus pre­
supuestos ó reglas relativas al tapado de calas; precios que 
actualmente ha establecido sean e! doble de Jos fijados para 
costo de la unidad de obra en los respectivos pliegos de 
eoiidicioiies.

Art. 18. Devolución de la fianza.—El contratista des­
pués de ejecutadas las obras, recíbii'á por meses ó á la ter­
minación de cada una el total importe de éstas; pero no re­
tirará ¡a fianza del 10 por 100, que deberá haber depositado 
como garantía del cnmplimíeiito de su contrata, hasta el mo­
mento en que haya conchudo su compromiso, esto es, hasta 
vencidos los dos periodos de construcción y conservación.

Sin embargo, si así lo desea, podrá ir retirando la oc­
tava parte de ella ai final de cada uiio de los ocho años re­
lativos A la conservación, A medida que vayan transcu­
rriendo, previa acta, en la que constará el exacto cumpli­
miento de la contrata en el año de la conservación á que 
aquélla haga referencia. .

Si al practicar el reconocimiento necesario para poder 
extender las actas A que se refiere el párrafo anterior, no 
se encontrara el pavimento, A juicio del Jefe encargado del 
servicio, ó facultativo eii quien delegue en las condicioneá 
que marca este pliego, será obligación del contratista su 
reparación, y  mientras esto no se verifique, no se exten­
derá ei acta mencionada en el párrafo anterior, ni por con­
siguiente el Jefe encargado del servicio librará la certifi-
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caoión correspondiente para la devolución de la parte de 
fianza reclamada.

Si al terininar los ocho atios, 4 partir del en que hubiere 
terminado la contrata, por lo que á conati\icción hace re­
ferencia, lio hubiera el contratista retirado cantidad alguna 
de la fianza, se liará por esta Dirección la recepción total 
de las obras, y en caso de estar en buen estado de conser­
vación cor arreglo á lo que se dispone en este pliego de 
condiciones, se Je liará a! contratista la devolución integra 
de la fianza, mediante el acta y  la certificación á que se 
hace referencia en el párrafo anterior.

Si se le hubiere ido devolviendo por octavas partes, dea- 
puós dei acta de recepción final podrá devolvérsele la oc­
tava y última parte que aun tendi á en depósito.

Si las obras al hacer dicha recepción no se encontraran 
en buenas condiciones, se dará un plazo prudencial al con­
tratista á fin de que mande practicar los trabajos necesarios 
para conseguir tal íiii,

CAPITULO IV

DIKPOSIOIONES DIVERSAS

Al t. 19. Obligación dal contratista de ejecutar las obras 
de esta clase que se acuerden para el ZíDerior.—Queda obli­
gado el contratista á efectuar la instalación de aceras de 
esta clase que, con cargo al presupuesto del Interior, acuer­
de liacer el Exemo. Ayuntamiento, si éste entiende que 
deben ser ejecutadas por esta contrata.

Antes de empezar ia ejecución de cada una de las obras 
con cargo al Interior, depositará el contratista el 10 por 100 
de su importo para responder de su bueua ejecución y con­
servación.

Alt. 20, Modo de 7‘ecibir el contratista las órdenes de la 
lóirección, -Ei contratista por sí ó por persona debidamen­
te autorizada por él para representarle, deberá recibir las 
órdenes que la Dirección facultativa le comunique, bien en 
6u domicilio, que pondrá previamnute en conocimiento de 
la Dirección, ó bien en las oficinas de ésta, sujetándose en 
lo relativo á la forma y  modo 'de llevar lo» detalles de la 
notificación y cumplimiento de las ordenas, á las pseveii 
cioiics que se le hagan ai efecto porla Dirección facul- 
tati va.

Alt- 21* líis obleas.—'Jil rtìplautco cìg Jas
obras se liará por el Jefe encargado del servició ó emplea­
do lacultatlvo en quien delegue, cuyo empleado mareará 
en planta los limites, así como también Jas alturas y  demás 
puntos de rasante á que iiabrán de sujetarse.

Una vez efectuada esta operación, el contratista ejecu­
tará todas las maniobras descritas en ei aid. 8.'>, sujetán­
dose para dicha ejecución á las condieioues que ya se 
hallan marcadas en los artículos del octavo al duodécimo 
inclusive.

Art. ‘22. Reconocimiento de materiales.—Todos ios ma­
teriales que se empleen en las obras deberán reunir las 
condiciones que se presciúben eii este pliego, y seri'in reco­
nocidos antes de emplearse por el Jefe encargado de! ser­
vicio ó facultativo en qtiien delegue, el'cual desechará ios 
que lio reúnan esas coiulicioiios y tendrá derecho á ordenar 
se hagan los análisis á que hace referencia el art. 7.”, te­
niendo ei contratista obligación de retirarlos de la vía pu­
blica antes de las veinticuatro horas.

Si lio lo hiciese asi, pagará por ocupación de ella á ra­
zón de diez pesetas por metro cúbico y  día, y si á ios tres 
días de recibida la orden no lo hubiese retirado, se eiiteu-

derá que renuncia el material á favor del Municipio, quien 
podrá desde luego disponer de él como tenga por conve­
niente.

Si á pesar de los reconocimientos que se mencionan en 
este artículo, al recibirse la obra una vez terminada, no se 
encontrara ésta en las condiciones debidas, ya por no ha­
berse usado constantemente los materiales reconocidos, ya 
por haberse ejecutado mai las operaciones ó por otras cau­
sas, el contratista no tendrá derecho á reclamación alguna, 
fundada en que ios materiales fueron reconocidos previa­
mente, ni en otros extremos, aunque la obra no se reciba 6 
se reciba aplicándola el art, 27 del de condiciones genera­
les para la contratación de obras públicas, pues todos los 
trabajos que efectúe el contratista se efectuarán bajo la res­
ponsabilidad y  á riesgo y ventura de! mismo.

Art. 23, Deberes del contratista durante la construcción 
y conservación de las obras.—Durante los ocho años que 
comprenden los dos periodos, el de contrucción y  conser­
vación de las aceras y  pasos á que se refiere este pliego de 
condiciones, el contratista vendrá obligado á hacer eu los 
cuatro primeros años las obras nuevas que le ordenen y las 
que sean necesarias durante los ocho para dejar en buen 
estado el pavimento,de cemento levantado con motivo de 
apertura de zanjas ó excavaciones para el arreglo ó insta­
laciones de cañerías, ramales ó albañales, canalizaciones 
de gas, Inz eléctrica, etc., ó para trabajos que por cualquier 
causa hayan de practicarse en eí subsuelo, mediante el 
abono de la cantidad fijada en este pliego de condieioues, 
por cuya cantidad el contratista efectuará cuantos trabajos 
que por cualquier causa hayan de practicarse en el subsue­
lo, mediante el abono de la cantidad fijada en este pliego 
de condiciones, por cuya cantidad el contratista efectuará 
cuantos trabajos sean necesarios para dejar el pavimento 
en perfecto estado de vialidad.

Tanto al ejecutar obras nuevas como al reconstruir el 
pavimento que se haya deteriorado por los motivos indica­

-dos, se sujetará á todas las preseripelones que eii este plie­
go se consignan.

Durante el mismo período de ocho años, el contrastista 
estará obligado á mantener en buen estado de conservación 
las aceras ó pasos que haya ejecutado, reparando cuantos 
desperfectos cause el uso, sin derecho á retribución alguna.

Art, 24. Precaucionss con que' se efectuarán los traba­
jos.—Ai efectuarse los trabajos de todas ciases, se procura­
rá causar el menor entorpecimiento á la circulación, y  las 
menores molestias posibles á ios transeúntes y  vecinos, den­
tro de lo que sea compatible con la buena marcha de loa 
trabajos, debiendo ser en este punto obedecidas las órdenes 
que las Autoridades ó la Dirección facultativa comuniqua 
al contratista.

Art, 25. Plazos en que deberán realizarse las obras.— 
Siempre que por la Dirección facultativa se comunique al 
contratista lá orden de ejecución de alguna obra de nueva 
construcción, de aquellas á que hace referencia este pliego, 
deberá dar principio á los trabajos dentro de los diez días 
después de recibida dicha orden, y los continuará hasta, su 
terminación, teniendo derecho á exigirle que cada dia yen  
cada obra de nueva construcción que esté llevando á cabo 
ejecute.cojiio minimum cincuenta metros cuadrados.

■En las obras de tapado de calas y de reparación que 
hayan de iiacerse, se verificará a! día los mismos cincuenta 
metros cuadrados como mínimum que se marca para la ' 
obra nueva,

Art, 2G. Dorma eii que han de quedar las aceras ó p a -

i
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sos.—Terminada la acera ó paso, deberán quedar éstos 
formando nn todo compacto y  homogéneo, sin huecos, grie­
tas ni ampollas y  con la dureza que caracteriza á las bue­
nas obras de esta clase.

Art. 27. Multas en que incurre el contratista al no em­
pezar 6 íernifíiai’ las obras en el plazo j;m?'cado.—Si el con­
tratista retrasase el-principio ó la ejecución de los trabajos 
más tiempo del señalado en el art. 25 de este pliego de con­
diciones, incurrirá en una multa de 50 pesetas por cada 
dia de retraso, que le será impuesta por el Excmo. Sr. A l­
calde Presidente.

Transcurridos quince días en este estado, se duplicará 
la multa, que será de 100 pesetas diarias por espacio de 
quince días.

Si al finalizar este plazo no hubiera dado el cumpli­
miento debido, el Excmo, Ayuntamiento, á tenor de lo que 
prescribe el art, .̂ 4 de la Instrucción, para contratación de 
servicios provinciales y  municipales aprobado por Real de­
creto de 24 de Enero de 1905, podrá rescindir el contrato 
con los efectos mareados en los artículos 35 y 36 de dicha 
Instrucción.

La mismas multas que poria tardanza en dar principio 
á las obras podrán ser impuestas al contratista sF no se atu­
viera á ios plazos marcados en dicho art. 25 para su termi­
nación.

Art. 28. ilíoíío de hacer efectivas las multas, reposición 
de la fianza y casos de rescisión.—Las multas que puedan 
imponerse al contratista con arreglo al articulo anterior, se 
harán efectivas de la fianza prestada por el mismo como 
garantía del cumplimiento de su contrata, y caso preciso, 
de sus bienes, en la forma que establece el art, 36 de la 
citada Instrucción, parala contratación de servicios pro­
vinciales y municipales.

El contratista deberá completar la fianza que tenga en 
depósito siempre que se extraiga una parte de ella para 
hacer efectivas las multas que se le hubieren impuesto.

Si á los diez días'de haber sido requerido para que com­
plete la fianza no lo hubiere heclio, el Exemo. Ayuntamien­
to podrá declarar rescindido el contrato, según lo preveni­
do en el art. .37 de dicha Instrucción, con todos los efectos 
mareados en el art. 24 de la misma.

Art. 29. Casos en que se puede aco7-dar la suspensión de 
la obra.—El jefe del servicio podrá suspender la ejecución 
de la obra cuando por las grandes lluvias el tiempo en que 
se verifique no sea á propósito para llevarla á cabo, cuando 
los materiales no reúnan las condiciones exigidas, ó los tra­
bajos no satisfagan á las generales de buena construcción 
y á las demás establecidas en este pliego. ,■

Ar. 30. Gastos que corresponden exclusivatnente al con 
trntista.—SerA de cuenta del contratista: el pago do ma­
teriales, operai'ioB, transportes y demás medios y elementos 
que sean necesarios para la ejecución de todas las opera­
ciones detalladas en este pliego, y para las que sea preciso 
efectuar para la conservación en buenas condiciones de 
todas las obras efectuadas.

Son asimismo del contratista el tiansporte al vertedero 
de las tierras procedentes de la apertura de caja, si ésta se 
hubiese efectuado en terreno natural, ó de los materiales 
resirliantes de ella al sitio que se le designe, si se hubiera 
abierto en teiTi¡noya pavimentado,

Asimismo por su cuenta deberá transportar al vertedero 
todos Jos detritus resultantes de las obras.

Son también de cuenta de! contratista los gastos que se 
detallan cu ios párafos que van á continuación.

La compra, reparación y reposición de las herra­
mientas, útiles y demás enseres que sean necesarios pai'a 
la ejecución y  conservación de las obras.

Los tablones, cuerdas, listones, plantillas maestras, 
reglas y demás medios auxiliares de construcción, cuyo 
material retirará de la vía pública tan pronto como no 
fuese necesario.

El pago de guardas y coloeación de luces en cumpli­
miento de lo dispuesto por las Ordenanzas de polieíu 
urbana.

El abono de daños y perjuicios que ocasione en la pro­
piedad particular ó comunal, por la mala dirección de las 
obras ó por cualquier otra causa.

Ei agua que necesite el contratista, tanto para la cons­
trucción como para los trabajos de conservación, se faci­
litará por el Municipio donde hubiere bocas de riego, 
debiéndola tomar de ellas el contratista.

Art. 31. Obi (paciones de los empleados del contratista 
para coa la Administración.—Todos los dependientes y 
empleados, como ios demás operarios del contratista, 
guardarán el respeto y consideración debidos al Excelen- 
tisimo Sr. Alcalde Presidente y Sres. Concejales, así como 
también al Ingeniero Director y funcionarios que hagan 
sus veces, atendiendo y dando cumplimiento á cuantas 
observaciones relativas ai servicio se le hicieren.

El Excelentísimo Sr. Alcalde é Ingeniero Director, 
podrán exigir dcl contratista que despida de los trabajos 
á aquellos de sus dependientes 'ü operarios que cometan 
faltas de subordinación y respeto ó promuevan riñas, 
escándalos ó altercados en las obras.

Art. 32. Casos en que no tiene el contratista derecho d 
indemnización ó aumento de precios.—El contratista no 
tendrá derecho, bajo pretexto de error ú omisión, A re­
clamar aumento de los precios por él admitidos, ni se le 
indemnizará en todo ni en parte de las pérdidas, averias 
ó perjuicios ocasionados por una negligencia, imprevisión, 
falta de celo ó medios, cálculos equivocados, erradas ope­
raciones, falsas maniobras, etc., etc., pues bajo todos con­
ceptos este contrato se hace á riesgo y ventura del con­
tratista. ,

Art, 33, Modo de ejecutar las obras empezadas jnir el 
contratista y que no cumplan con lo que disp'one este pliego 
de c o n d i c i o n e s . facultado el Excmo, Ayuntamiento 
paraterminar á costa y riesgo del contratista todas las obras 
de construcción y conservación de pavimentos A que se 
refiere esta contrata, bien por administración ó por medio 
de nuevas contratas, en el caso de que el contratista no lo 
efectuase con arreglo A estas condiciones y dentro de los 
plazos y  prórrogas justificados qué por dicha Corporación 
so le concedieran.

Art. 34. Baja ó mejora en el remate.—La baja ó mejora 
que se haga en el remate será de un tanto por ciento fijo, 
que se aplicará A todos y  cada uno de los precios tipos 
consignados en el cuadro adjunto.

Por tanto, las proposiciones que se presenten en el acto 
de la subasta, que deberán estar redactadas con arreglo al 
modelo que se acompaña al pliego de condiciones eco­
nómico-administrativas, deberá decirse en la parte de 
dicho modelo destinada á hacer la proposición lo signiente 
A la letra:

Si no se .hiciese baja, *por los precios tipos», y si se 
hiciese, «con la rebaja de tanto por ciento (en letra) en los 
precios tipos», desechándose en el acto toda proposición 
que no esté redactada exactamente en esta forma.
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Aft. í{5. CandicioncD que, sin perjuicio de Ins consig­
nadas han de regir en este contrato.—&\n perjuicio de 
cuanto queda estipulado en catas condiciones, reginin 
también las económico administrativas que se dicten para 
este contrato, las que establece la tantas veces citada Ins­
trucción para la contratación do servicios provinciales y 
municipales y el pliego de condiciones generales para la 
contratación de obras públicas, aprobado por Real decreto 
da 13 de Marzo de 1903, '

Art. 3(>. Prórroga de la contrata.—Si A la terminación 
de la presente contrata no se hubieran realizado las dos su­
bastas ú que hace referencia el art. 8.“ de dicha instruc­
ción para la contratación do servicios provinciales y muni­
cipales tantas veces citada, se considerará esta prorroga­
da, sin que por ello tenga derecho el contratista á hacer 
i'eolamación algnna, iiasta que, realizadas dichas dos su­
bastas en los plazos que prescribe su art. Ú9, sin que en 
ninguna de ellas hubiese rematante, pueda la Corporación 
muncipal contratar el servicio sin necesidad de subasta ni 
concierto, A tenor de lo que prescribe el apartado 5.“ del 
artículo J1 de la misma.

Art. 37. Obíigación en que se hatla el contratista de 
cumplir todas las prescripciones para la buena construc­
ción y cojiservadón.—Queda obligado el contratista úliacer, 
en general, todo cuanto fuere necesario para la buena cons­
trucción y conservación de las obras de esta contrata, aun 
cuando no estuviese textualmente expre-sado en estas con­
diciones, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta 
interpretación, se lo ordene por escrito la Dirección facul­
tativa de las mismas.

Art. .38. Contrato de trabajo entre el rematante y sus 
obreros. —Entre el contratista y sus obreros debe mediar 
un contrato en el que habrá do quedar precisaniente estipu­
lado la duración del mismo, los requisitos para su denuncia 
ó suspensión, ci número de lloras de trabajo y el precio dei 
Jornal, así como también que toiias las cuestiones que sur­
jan por iiicumpliiniento de este contrato, se someterú A la 
Comisión de Reformas Sociales, que funcionará como árbi­
tro, presidida por la Autoridad gubernativa, contra cuyos 
laudos podrán realizarse los recursos que establece la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Articulo adicional.-—Será ignalmeiite objeto de esta con­
trata la construcción de pavimentos eon losetas de cemen­
to en las vías púltlicás de esta Corte que acuerde el Exce­
lentísimo Ayuntamiento, con sujeción á todas las condicio­
nes mareadas en este pliego, debiendo colocarse dichas bal­
dosas sobre una capa de hormigón de 0‘03 centímetros de 
espesor, bien apisonado y nivelado; sobre el cual, una vez 
endurecido, so colocarán las baldosas cogidas con mortero 
fino que tenga una tercera parte de cemento lento, procu­
rando que queden bien unidas y echando después una lecha­
da unida de cemento portlaml del mismo color de las bal­
dosas en las juntas, limpiándole todo coiiveinemeniente 
antes de que seque con serrín y un trozo de arpillera para 
que quede el pavimento bien bruiHdo,

Los precios tipos por metro cuadi'ado de este pavimento 
serán los que figuran en el cuadro correspondiente que al 
final de este pliego se acompaña, .

rUEOIOS TIPOS 

DÍmensio7ies de las obras.
Pesetas,

Por cada metro cuadrado que se construya de ace­
ra, con arreglo á las coudicionpa marcadas en

11

11

este pliego en sus capítulos III y  IV, nueve po-
setas..................................................................

Por cada metro cuadrado que se reconstruya de 
acera por motivo de calas, zanjas, hundimien­
tos, etc,, con arreglo á las condiciones marca­
das en los referidos capítulos, once pesetas...,

Metro cuadrado de pavimento de baldosas con 
hormigón y  colocación, incluyendo el bordillo 

, en donde sea necesario, según el modelo que se
acompaña, once pesetas............. ....................
A estos precios se aplicarán la baja ó mejora en el re­

mate si la liubiere.
Madrid 26 de Agosto de 1912.—El Ingeniero Director, 

P. A,, J. Alderete.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1. “ La subasta se verificará con todas las formalidades 

establecidas en el art. 18 del Real decreto ó Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, para la contratación de servicios 
provinciales y miinicipales, el día 18 de Febrero de 1913, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm. 5, bajo la presidencia del Exemo, Sr. Alcalde 
ó del Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue; asis­
tiendo también al acto otro Sr. Concejal designado por el 
Ayuntamiento, y  uno de ios Sres. Notarios del ilustro Cole­
gio de esta Capital.

2. *̂ Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes 
para la subasta se liallaráa de iníinifiesto en la Secretaría 
del Excrao, Ayuntamiento (Negociado de Subastas), duran­
te las horas de diez á dos, Lodos los días no feriados que 
tiiedien liasta el del remate,

3. ''' El precio tipo para esta subasta será el de 60.000 pe­
setas, que se calcula prudencialmente el costo de las insta­
laciones de aceras y pasos de cemento, y  á lo que podráele- 
varse al año por término medio, y la partida por donde Im 
de satisfacerse esta obligación figura consignada en los 
presupuestos correspondientes,

4. “' Los licitadores que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la liíuiza pro­
visional de 3,000 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del 
importe anua! de la misma, pudiendo verificarlo en inetá .̂ 
lico ó en cualquiera de los valores ó signos que determina 
el art. 12 de la Instrucción antes citada, computándose 
éstos en la forma que se establece en el art, 13 de la misma 
Instrucción,

5. '̂  Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría 
(primera Casa Consistorial), en los días liábíles desde el si­
guiente al en que aparezca inserto el correspondiente anun­
cio en la Gaceta de Madrid^ hasta el anterior en que aqué- 
ila haya de tener lugar, y  durante las hoi'as de diez á dos, 
y  en la forma y  modo que se expresa en el art. 18 del Refil 
decreto de 24 de Enero de 1905.

6.  ̂ El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate; pues queda proliiidda termi­
nan tómente la transferencia de los mismos, en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y municipales. ^

7.  ̂ El licitado!’, á cuyo favor quede el remate, se obliga 
á coneurrir á las Casas Consistoriales, e! día y  hora que se 
le señalo á otorgar la correspondiente escritura, entregan­
do el documento qee acredito haber consignado como fiaii-

1 . ■■■,
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üa definitiva eii la. Caja f^enei'al do Depósitos la cantidad 
de 6.000 pesetas para garantir el cumplimiento de este con­
trato, pudiendo también verificarlo en metálico ó en los 
valores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
seráu computados igualmente que en aquéllas.

Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase las 
condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado, y 
de una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa 
justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco 
dias, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del art, 24 de la repelida 
Instrucción.

9. “ El heelio de presentar una proposición para la su­
basta constituye al licitador en la obligación de cumplir el 
contrato si le fuese definitivamente adjudicado él remate; 
pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado pro­
visionalmente, que el de apelar contra ei acuerdo de la 
adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. Rll Excmo. Ayuntamiento sólo queda obligado 
por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art. 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
ya mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por faltas del rematante 
á cualquiera de las condiciones estipuladas. -

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio e.n que hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera ¡a causa que alegue, por que éste tendrá lugar á 
riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar logar esta sub asta, renuiieia el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, 
asi como el importo de la inserción de todos los documen­
tos que lo bayan sido para la misma en los diarios oficiales 
de Madrid, presentando al efecto, antes de fonnalizar la 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo 
de haber hecho efectivo el mencionado importe.

También queda obligado el contratista á satisfacer á la 
Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los 
devengase, y el de cualquiera otra contribución ó impuesto, 
á cuyo fin .adquiere el compromiso de presentar la escri­
tura de adjudicación en las oficinas liquidadoras dentro de 
los plazos legales, sin cuyo requisito no se le satisfará por 
el ¡iixcmo. Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del 
contrato,

14 Todo licitador que coneurriese á ia subasta en re­
presentación de otro ó tle cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de ia 
proposición que Imga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la. escritura de inn ndato, ó sea del poder 
ó doeumenlo que justifique de modo legal la personalidad 
del licitador, para gestionar á nombre y en l epresentación 
de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de haber 
sido, pieviamcnto y á su costa, bastanteado por cualquiera 
de los Síes. Letrados Consistoriales.

15, Las proposiciones para optar á esta subasta deberán 
ser extendidas en papel del timbre dei Estado de la cla­
se 11,“, y los resguardos de los depósitos provisionales se 
presentai án debidamente reintegrados con un sello muni­
cipal de lü pesetas, especial de subastas, por cada 500 pe­

setas ó fracción de ellas, según lo establecido en el presu­
puesto municipal vigente; y si á cualquiera de aquéllos 
faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo, en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique ó se le descneute el importe de la falta de 
la fianza provisional ó de la definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación del 
Sr..Ingeniero Director do Vías públicas, visada por el Ex­
celentísimo Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber 
cumplido las condiciones estipuladas, y.no habiendo res­
ponsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al rema­
tante.

17. El rematante queda obligado á realizar el corres­
pondiente contrato con ¡os obreros que liayan de ocuparse 
en esta obra, en cuyo contrato habrá de quedar estipulado 
la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó 
suspensión, el número de horas de trabajo y el precio del 
jornal,

18. E! presente contrato se entenderá sujeto á la obser­
vancia de la-ley de Protección á la producción nacional de 
14 de Febrero de 1907, y eii su virtud, solamente serán 
admitidas las proposiciones en que se ofrezcan artículos ó 
efectos de producción nacional, salvo en los casos que auto­
rice la relación de excepciones que se publica anualmente, 
en cumptimients del art. 2,” de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato ai- reglamento 
para la ejecución de la misma ley, aprobado por Real de­
creto de 23 de p'ebrero de 1908, con fas adiciones de 25 de 
Julio de 1908 y 12- de lifarzo de 1909, y especialmente en 
cuanto afecte á lo dispuesto en los artículos 13, 14 y  15 y 
[u imer párrafo del 17, que á continuación se insertan, del 
expresado reglamento:

iArt. 13, Cuando se haya celebrado sin obtener postara 
ó proposición admisible una subasta ó un concurso sobre 
materia reservada á la Producción nacional, se podrá ad­
mitir concurrencia de la extranjera en la segunda subasta 
ó ei segando concurso que se convoque, con sujeción al 
mismo pliego de coiidieiones que sirvió de base ia primera 
vez.

Art. 14. En la segunda subasta ó en el segundo concur­
so, previsto por el articulo anterior,dos productos naciona­
les serán preferidos en concurrencia con los productos 
extranjeros excluidos de la relación vigente, mientras el 
precio de aquéllos no exceda al de éstos en más del 10 
por 100 del precio que señale la proposición más módica. 
Siempre que el contrato comprenda productos incluidos en 
la relación vigente y productos que no lo estén, los plie­
gos de condiciones y las proposiciones los agruparán y va­
luarán por separado. En tales contratos, la preferencia del 
producto nacional establecido por el párrafo precedente, 
cuando ésto fuera aplicable, cesará si la proposición por 
ella favorecida resulta onerosa en más del lü por 100, com­
putado sobre el menor precio de los productos no figurados 
en dicha relación.

Art. 15. En todo caso, las proposiciones han de expre­
sar los precios en moneda española, entendiéndose por 
cuenta de! propoiieiite los adeudos arancelarios en su caso, 
los demás impuestos, los transportes y cualesquiera otros 
gastos que se ocasionen para efectuar la entrega según las 
condiciones del contrato,

Art. 17. Las autoridades y  los funcionarios de la Ad­
ministración que otorguen cualesquiera contratos para ser-

d
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vicios lì obrns públicas, deberán cuidar de que copias lite­
rales de tales contratos sean comunicadas i ti mediatameli te 
después de celebrarlos, en cualquier forma (directa, con­
curso ó subasta), ú la Comisión protectora de la Producción 
nacional».

Madrid 26deAí^osto de 1912.—P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Eduardo Vela.

Diiif/enr.i».—Por la presente se hace constar que, en 
cumplitniento A lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta du­
rante el término de diez días, sin que contra la misma se 
haya producido reclamación alfíuna.

Madrid 9 de Enero de 1913.—El Oficial del Negociado, 
Francisco Diaz Villar.—V.° B.“ ; El Secretario, F. Jluano 
y Oarriedo.

Modelo de proposición
(qne dDboTái 6XtDni:1«rHe en papel tim brado del Estado do la dase y 

ni preaentarae llevar eacrito en el sobre lo BÍj:fQÍonto: phOuosiCiún  para . 
O PTA R  k  LA  6UIÍABTA Dl4 IN B T A L A C lÓ N  Y  CONSERVACIÓN DK ACERAB 1ÌK 

GKMENTO)-

Don.... . que vive...... enteratio de las condiciones de la
subasta, en pública licitación, para contratar la construc­
ción de aceras y pasos con cemento continuo y con losetas de 
cemento en las vías públicas del Interior, Ensanche y  Ex­
trarradio, hasla 31 de Diciembre de 1916, y la conservación 
de los mismos durante dicho período y los ocho años si­
guientes, anunciada en la Gaceta de Madrid y  en el Bole­
tín ofteial de la provincia en los días.... y ...... de...... con­
forme en un todo con las mismas, se compromete á tomar 
A su cargo dichas obras con estricta sujeción á ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma; por los precios tipos ó con la 
baja de.....tanto por ciento —en letra—en los precios tipos).

Madrid.....de...... de 191......
(Firm a del proponente).

Al prestar su sanción, en 20 de Noviembre último, á los 
pliegos de condiciones que anteceden. Ja Junta municipal 
acordó adicionar la siguiente cláusula:

«El Ayuntamiento podrá rescindir el contrato eon el 
adjudicatario do la subasta tan pronto como lo crea opor­
tuno.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Enero de 1913,—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo. '

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 24 
del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta que intenta celebrar, para contratar el suministro'de 
paños necesarios para la confección de uniformes con des­
tino al personal subalterno del Exorno. Ayuntamiento.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia dé que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y  se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y  municipales.

Madrid 27 de Enero de 1913,—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo,

Subastas pendientes en el dia de boy, con expresión de su 
cuantía y fecha de celebración.

d í a . O B J E T O  D E  L A  C O N T R A T A P E S E T A S

Enero.

29 Suministro de pan para el Asilo de 
la Paloma, en Alcalá de Henares, 
en 1913.—Tipo........................... 10.074

31 Arriendo de las carteleras para fija­
ción de anuncios de espectáculos 
públicos, por diez años.— Tipo 
12.000 pesetas el primer afio y 
600 de aumento en cada uno do
los sucesivos,.............................

Febrero.

1 Suministro de pan para el primer 
departamento del Asilo de la Pa-
loma, en 1913.—Tipo................ 37.070

4  , Suministro de menestra para el Asi-
lo de la Paloma, en 1913,—Tipo. 121.079'18

6 Coiiatruceión de un trozo de alcan­
tarilla en la calle del Marqués de
Urquijo.—Tipo.......................... 8.092‘65

« Enajenación del solar de la calle de
Alfonso XI, núm. 4,—Tipo......... 283.518'14

10 Aprovechamiento de las basuras re­
cogidas en la vía pública, por
cuatro años.—Tipo anual.......... 12.000

12 Suministro de mangaje de cuero 
para el Interior y Ensanche, por
cuatro años.— Tipo anual.......... 6.000

14 Enajenación del solar de la calle de
Alfonso X r ,  núm. 6.—Tipo........ 262.408'23

18 Construcción de acera continua de 
cemento y de losetas en las vías 
públicas del Interior, Ensanche y 
Extrarradio de esta capital, por
cuatro años, y  la conservación de 
las mismas durante ocho.—Tipo
anual de construcción................

CONCURSO
Saneamiento general del subsuelo 

de Madrid.— Termina el plazo 
para la admisión de pliegos, el 
día 4 de Febrero,—Apertura de 
los que se presenten el día 5,—  

Tipo, 37.849.313*88 pesetas.

60.000

7’msíadoí de domicilio y nuevos empadronamientos regis­
trados en el Negociado /O,® (Estadística), del J9 al 25 de 
Enero de 1913.

l>liaTKlTOf4 TraslRáos,
IV2V0S

Centro........................................... 97 26
Hospicio ..................................... 86 34
Chamberí..................................... 194 29
Buenaviata.................................... 73 16
Congreso....................................... 46 14
Hospital .............................. 49 11
Inclusa............................. ....... 62 9
Latina.......................................... 84 15
Palacio....................................... 86 12
Universidad................................. 49 21

La semana con iente.................... 826 187
Desde 1,® al 18 de Enero de 1913 ., 1.690 521

Total desde 1.® al 25 del mismo.... 2.516 708
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CEMENTERIOS

Auturizaciontin de eíiterramíento'en la» cuatro Sacramev- 
tales, del 15 al 21 de Enero de 1913.

AUTORIZACIONES
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1HPÛRTË

Fetetat.

Ue 33 pesetas................ 2 14 10 ■» 26 858
De 44 id ......................... 2 16 6 1 25 1.100
De 50 id.......................... 1 2 » 9 3 150
De l io  id......................... 1 1 9 9 2 220
üe 165 id......................... 1» 9 9 9 9

Suma.............. 6 33 16 1 56 2.328

Cotización en Bolsa de lob valores municipales en los días 
del 18 al 24 de Enero de 19 Í3.

(►»
o

3D± A S

■Fí
18 » 0 %1 « 4

h^mpréatrito delSCtí.—Obliea* 
oionea dd 1(X) pdsetftS a.1 3 
por lOO ................ . !I'H »/o !HI % » 7I‘fl %
e&ultAS.’ “ Obligaciones de 
600 pesetas al 4 por 100..., 83% i Sl'ÍC/o J

ExpTo plací onda bn el Inte­
rior.—Obligdoionea de 600
pesetae al 5 por 100...........

Gédniaa para la  constmci- 
oión de la Necrópolis de 
500 pesetas al 4 por 100....

90% 90% it'H % » 90”/,

* • > > k
Empréstito de liquidación 

de Dendas y Obras.—Obli­
gaciones de 500 pcaetaa al 
4 Vi por 100. ...................... 88% * t > » 34%

Cédnlas de Expropiabionee 
del Ensanche de 500 pese­
tas al 4 Vt por 100. H'íl% (l‘ll% • W‘H% • IWI'/o

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.° (Policia urbana).
D, Francisco Segura Reuero, Goiri, despacho de vinos- 
D. Emilio de Diego Fernández, Desengaño, 10 duplica­

do, huéspedes.
' D, Alfonso García Galán, Hermosilla, 4, solar, colum­
pios.

D. Maximino Berzal, Hermosilla, i, lechería.
D. Cayetano Hernández, Agustín Durán, 16, carnicería. 
Doña María Santiago, Ay ala, 20, lechería.
Ü. Narciso Moreno, Val verde, 30 y  32, ultramarinos. 
Doña Juliana López, Ancora, 6, ultramarinos.
D, José Fernández, carrera de San Jerónimo, 2S, turro­

nes.
D, Salvador González, Dos de Mayo, 3, lechería.

D. Salvador González, San Marcos, 20, lechería.
D. Pedro Ripoll, Hortaleza, 7, primero, sastrería.

Po7‘ el Negociado 4.® (Obras).
Construccción: Preciados, 16; Colegiata, 2; Nieremhei'g, 

número 11; PeehuAn; paseo de la Dirección-, Lorenza A l­
varez, sin números; Comandante Cirujeda, 43; Artistas, sin 
numero y  Oviedo, PJ.
' Reformas: Tíldeseos, 1; Prado, 17 y  24; San Lorenzo, 
número 4; plaza de la Lealtad (Bolsa) y Preciados, 54. 

Alquilar: Tenerife, 16 y  Beire, sin número.
Cobertizo: Aran juez, sin número.
Ampliación: Jerónima Ijlorente, 2 y  Margaritas, 8.

Obras de meiior cuantia.
Revocos: Factor, 10; Peñón, 23; Jesús y  María,27; Santa 

Isabel, 4 duplicado; Montera, 3; Mancebos, 12; Abada, 8; 
Olmo, 8; Huertas, 15; Aguila, 21 y  27; Pozas, 1; Chinchi­
lla, 7; carretera de Extremadura, 66; Montera, 41; Divino 
Pastor, 22; San Cosme, 6; Cuchilleros, 7 y  8; Salitre, 7; 
Bastero, 18; Cava de San Miguel, 17; Fe, 8; Fuencarral, 108; 
Corredera Baja, 57 y Florida, 5. ,

Reformas: Francisco Salas, 18; Fernando VI, 13 y  15; 
Slonteleón, 18; Cruz, 3; Concepción Jerónima, 28; Fúcar, 
número 5; Ferraz, 17 y  19; Cartagena, esquina á Constan­
cia; Preciados, 18; San Joaquín, 14; pradera del Corregi­
dor, 28 triplicado; Barquillo, 12 y Cabestreros, 22.

Reformas y revoco: Ferraz, 17 y  19 y  Francisco Abril, 5.
Por el Negociado 6.° (Ensanche).

Revocos; Pal afox, 6, con vuelta á Albur querque.
Obras de reforma: Alcalá, 121 y  123, María de Molina, 40 
y  Sandoval, 8.

Paso de carros: Padillai 25; Castellò, 73; Juan Bravo; 
Goya; Ponzano; Abascaì y  General Pardiñas, sin números, 

Obras de saneamiento; Plaza de San Gínés, 1, 2 y 3; 
Fuencarral, 57-y 111; paseo del Prado, 32; Salud, 11; plaza ■ 
de los Ministerios, 9; Santa María, 37; Palma, 35 y  46; Re­
coletos, 2 triplicado, Campoamor, 12; Corredera Baja, 8; 
Calatrava, 17; Barquillo, 8 duplicado; Arganzuela, 7; Santa 
Isabel, 28; paseo de San Vicente, 30, 32, 34 y  46; Mendizá- 
bal, 37; Marqués de Santa Ana, 13; Hortaleza, 11 y 13 y 
Mancebos, 7.

Por la Dirección de Fontanería Alcantarillas. 
Limpieza y  reparación de atarjeas, 16,
Idem id. id. particular, 1,
Acometida para agua del Canal, 8,
Idem id. id. en tubería del Municipio, 1.
Idem id. id. de Santillana, 6.
Idem id. id. id. en extrarradio, 2.
Idem id. en tubería particular, 1,
Reparación de cañería, 10.
Condena de toma de agua, 4.
Total, 49,

c o n ™ u r )a

Estado daiuostratlTO y batanee de las operaciones do contabilidad TerlUcadas por cuenta del presupuesto del Ensancbe, basta Qn del mes de Diciembre de 1912.

Primera parte.—Ingresos.

C A P IT U L O S

D E B E H  A S E E . S A L D O S

rtlDiiii riiErDisHi

T«ri-
flctdas.

TO TAIa

DiTiimim 
[lendienlAi 
en 61 de Di­
siembra de 

«11.

iicitiicih

o h le ni d 1 ,

TOTAL

I'eeetat^

DICD9SII

PARA 1912
rufiniTii

d«
19H.

iïESlRH
|>or

reiliiir.

lim i
deÌQgrem 
■obre lo$ 

presu p [lef­
ios.

1.  ̂ Contribnolouoa y tecargoa..
2. ° Venta de terronos.............. ................ ••
5.*̂  Subvención del Ayuntamiento.....
4. '̂  Bosultas............. ................................................................................................................ .
5, ® Imprevistos y eventualea^.................................................
8.° Reintegros.....................................

R.500.00G
20.000
3.946̂ 87

8Cá.36r66

20.000

12.577'07
1.000

1.860.044̂ 07

3S1*76

13.511*66

>
k
h
k

3.613.611‘66 
3'¿.577'07 
i,9i6‘37 

2.ie2.706'63

ÿO.331‘76

13,511‘66 
> 
k 
k 
>
>

a.OiS.839'07 
ií.66l'6l 
4.a40'8Ú 

ií. 169,706*68 
6.S55 

95 877‘OS

3,067.350
а. eei‘0i 
1,910‘ec

a.jea.7<s‘63
б. 366 

2ü.877‘08

160*93 
29.915*40 

5'57

577*B2

>
>

0.855
6.128*14

4.846,607'93 i.37a.06a‘oo 18.611'66 5.70i.O72*aíí 13.511*56 6.S36.870‘I9 5.270.800'75 470,659‘78 ia.97S‘U
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Segunda parte,—Pagos.

l i  A S E S E , SlLtO KlílMt

C A P ÍT U L O S
ÍIIKKIM CBÍ91I1S FE|£

«jeeu lades.

T O TA L
ríimiiE paisnrrcsna lE iim T O TA L u m

{lend Lautas 
eo 51 deDi* 
cierabra de 

1911,

(rBeaferi-
daa.

Péastas.
PIRA 1312

PE»IPB!iei
de

1911,

per
transféré D* 

cías.

ÏElDIItlAÇd

Tarili cados
Ptatíai.

deleródilo pre­
supuesto.

l, " Qaetoe del Ayunta- 
ttiion to .«*,............. * atti,549w 281.519'07 9ttl.Oi5 • > S63‘53 26[.703‘53 169*46

Polio ia  de seguridad. ■ I6ü,266'50 IßO.iifMj'öO 160.213 1 (53'39 160,270'29 9'79
Polio ia  urbana y ru­

ra l.......................... t S57.S78'O0 357,878'09 35S.12í‘2S 2fi.SS9‘77 » 385.961*06 97.336*96
4,^ Obras públioaR, .««.. 4B‘50 » 1 793 396‘æ 1.7S)3.38I)'39 2.m300‘53 80,159*65 t G.011'07 2 355 471'75 562 088*36
B." C arga»...................... a‘50 > í,041.59ó‘73 1.041.601*23 1.241.012*11 37.005‘6á t 8.53-2'24 1.286.599‘S9 211,f)98'S0H O lm|)revÍ5tOB«« . « .,, * > 3.UÖ6 3.Ö50 ee.aia'oi * > * 66,613*01 63.268*01

49 - 3.607.979*28 3.0S3.033'28 4.34e,á07‘e3 141.001‘8tt * lB.8a0'73 4,605,933*59 S97.0ÍS*^

Tereera parte.—Balanee de las operaciones de Ingresos y pagos.

IUeaiizados. , , 
Devueltos« • «,. 
Líquidos..«..«

ÍKjecutadoji,. . 
Reintegrados.. 
Líquidos,.. * « , 

£ xtií6 fir ia  eti Tesorsria.

DEBE

Pesetaa.

IS.511‘56 

3.607 .Ü79‘^

1.650,709̂ 03

6.27’2,199'9á

HÂBER

Pesetaŝ

5.266,379 ̂ 9

J5«3á0'73

5.272.199‘92

S A  X.TDOS

DEUDORES

Pesetas.

3.092.658*55
l.ö50.70&'0a

D.243,367‘63

A C R E E D O R E S

regatas,

*

6,a4S.S6T‘63 
»

»

6.1Ü3,3e7‘63

Estado demostrativo y balaoce de las operaciones de contabilidad verlBcadas por cuenta de! presnpuesío del Interior, basta Qn del mes de Diciembre de 1912

Primera parte.—Ingresos.

C A P ÍT U L O S

n E B  E! E I A B E B . S A L D O S

cifDiiia r 
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BEilimsflE

ProcedentiOB 

de IGIL

BKTOLUtlOJilB
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ñcadae.

TOTAL

Peseías,

BtClCDlClil

o b te n id a .

TOTAL

Pesetas.

íBmBS

J n g rea 0 s
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realizar.

icBiiieiis

iittit 
4( !i{[tiii 
Ititi 1» 

FKIIf tiltil.

l ** Propioa....................... ................. . . .. . . 21.022‘95 0.085*63 31.008*43 29.845*18 29,846*18 1.163‘30
2." Montea..., . . . . . . . ......................... . d.OOíJ » • 4.Ö00 2.030 2 030 1.970 I
3.“ Impuestos......... .............. 6,«02.620'50 73.610*17 19 549 87 0.696,780*54 5,030,716'45 6.060.775*46 747,6T0‘86 413,671‘77
1,*’ Bonoíioencia................... . 107,294*02 •2.035*06 ) 109.329*66 tt-j.939'36 68,339*35 40,9ÜÜ‘3B Ï
5.0 Instruooldn publioa....... 3,375 > > 2.376 3,376 2 376 > •
6,° Gorrecoión publica............ .......... 203*60 50*89 > 254‘19 2^*84 953*84 0*(Æ t
7.“ Exiraordlnarioa,....... .......................... 1.2C3,28B*20 1.271*76 lö4.76tt‘o8 1.9se.32tt‘51 9.3,360'25 9-3SS66‘36 406,960*29 w
8." Resaltas......................... ....................... i 394.522*04 t Sei.BáS'Ol 304,532'01 304,522̂ 04 t »
9.° Roeursoslogalea para cubrir el délioit-,. 23,238.074*71 8Ol,!BS‘G0 21.970*49 24.061 333*99 *32.S06,686'0*3 22,306.1 *̂02 1.830 811*97 76.111̂ 10

10.*» Reintegros ........................... ......... ..... 174.050 5,073*44 ■ ' 179,703*44 133.977*20 133 977*20 45.726*24 »

30,356,003*98 1.280.483*18 226,286*94 »1,807 6S4‘10 28,033,170*33 28,9̂ 2.170*33 3.131.199*64 183,(586̂ 87

Segunda parte,—Pagos.

C A P ÍT U L O S

ID E IB  K E i  j í L B E E l , RiDB im m i

Resto 
del crédito 

presupuesto.

CBitlTt

anulado.

PJÍI9S

ejecutados.

TOTAL tstDini rBiECprisTts BE13TÍSA0J
verifica­

dos,

TOTAL

Púsatas.Pesatas. Para 1912, Procedentes 
de I9U.

1 i® Gastos del Ayuntiamiento,........... * 2(ÍO4.832'0tt 2.(304.̂ 2*50 2.680.063*90 70.948*81 15.116*81 2.772J 28-32 t6/,29B‘8fi
2,*> Polioia de seguridad......... . > 1.672 419*13 1.(>72,419'13 1,649,802*70 92,960*36 2.116*SS 1.744.918*91 72,499*78
*4.*=* Policía urbana y ru ra l...... ........... » 0,056.¡¿63‘s¡ü 6,056,263'20 4.^4,931*27 834.844*68 3,770‘óÚ 5.4*23,555*15 367.2®'ii

Inatruoolón |iú»lioa........................ » 994.820*06 994.826 98 1.062,980 217.519*43 2,82741 1.283.335*54 2®. 503*68
fi.*=* Benedoenoia.......... ....................... . 4 l.æ 1.345'82 1.631.645̂ 82 1.636.460 201,863*9*2 2,005 47 1.839.969 39 168.349*67
6.® ,0b ras públicas................... • 3.592.382‘52 3.692.38*2*52 3,974,988*14 41 *,646*33 T2.710*66 4.402,301*13 809.018*61
7.** Corrección pública....... ............... » 399,040'07 309,040*07 401.540*07 54.940‘07 * 459.480*14 ®.U0'07
8.- Montes .............................. ........... > » i » 1 k > •
fl,*’ Cargas .............................. ........... » ll.6iñ.889*»6 11.648.8̂ 9*36 ll,723.103‘8a a 275.259'® 14.176*14 14.011,830'® 2.334.9.50*46

10.*» Obras de nueva oonatruooión........ » 004.265*38 904.205*88 B95.425̂ 80 174.811‘97 k 1.070.a37‘86 105.9S2‘17
11.° Imprevistos,................................. > 107,6h3‘21 107.(i '̂24 100,0ÛU 48,6-28'64 > 118,(i28'64 40.945M0
13,0 Resaltas.. ................. 1,939 304'1 ti » 1.039,304'16 1.939.304*16 k • 1.939 304*16 >

l.ísa 304*16 28.660.: '̂64 30*599.642̂ 00 80,855,606*98 1.080.433*05 63.427'32 35.0P5,769'S6 4,480,226'55

j l
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Tercera parte.—Balance de las operaciones de ingn?esos y pagos.

IngresOB

B .

BdaJizadoB. 
DeTneltOR >. 
L l q t i i d o E j  , , .

HeintegtAdoa.
liiquidofi.... B-B

E x itU tìc ia  ñii T6S07*¿ria

ttABEE

Píííía».

S  j f A L I O O S
DEBE

Pesetaa.

DEUDORES

PaEñtañ.

ACREEDORES

Pasétas.

> 28.92B, 170*33 t *
230.286‘94 * *

> > 2S.695.8!3‘3e

33.660.238‘6i » p
.127̂ 32 • >

» • 23.006,81 rsa »

89.0T2W h 89.072*07 •

S3.975.5ST6B 23.978.6517*66 *28.695.883*39 23.695.883*39

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de! Interior de 1913.

INGRESOS

INGRESOS rORMALIZADOS
CRÉDITOS

pTDBupQdstoai H&stu é i  IS Del 18 al 26 Total de ingresos
C APÍTU LO S de En^ro de 191B. de Enero do 1013« hasta el

de Enero de 1913.

P H B E T À 5 P B B E T A 3 F I f iB B T A S p n s ü T A S

1.“ Propios........................................................................ 90.571‘92 5.942*36 9 5.942*36
2,'* Montes......................................................................... 5.273 281 9 281
3.° Impuestos...................................................................... 6.934.54 i ‘48 266.112*79 73.061*48 339.174*27
4.® Beneficencia................................................................. 32,853‘60 1.495 » 1.495
5.® Instrucción pública....................................................... 2.375 % 9 9

6 . ®  Corrección pública..................................................................................................................... 1.203*60 9 9 9

7,® Extraordinarios................................................................................................................................ 398.916*58 5.639*36 57*50 5.696*86
H.® Resultas....................................................................................................................................................... 89.072*07 89.072*07 9 89.072*07
9.® Becursos legales para cubrir el déficit........................................................ 24.764,974*53 6.53.142*27 280.202*63 933,344*90

lO.® Reintegros............................................................................................................................................... 1^.900 18.750 9 18.750

3,'.505.681'78 1.040.434*85 353.321*61 1.393.756'46
Ingresos por reintegro de cantidades libradas . . . . . . . . » 1.038*52 100 1.138*52

Total de ingresos formalizados..................................... 32.50.5.681*78 1.041.473*37 353.421*61 1.394.894*98

PAGOS

PAGOS EJECUTADOS

antoTLz&do^B Hastü ol IS Del 18 al 26 Total de pagos
C APITU LO S — de Enero de 1916« da Enero de 1913. da Enero delSlS.

I P B S B T A S F B S E T A 9 P B B U T A 8 P E S E T A S

1.® Gastos dei Ayuntamiento.................... .................................................... 2,793.668*36 23.431*80 IS.902‘86 42.334*06
2.® Policía de seguridad..................................................... 1.713,735*63 1.106*06 13.696*32 14.802*38
3.® Policía urbana j  rural................... ............................... 4.818.652*95 218.050*89 43.017*79 2o 1,068‘68
4,® Instrucción pública....................................................... 997.175*03 16.100*35 1.190 17.290*35................. ............................. . 1.765,313*06 12.035*37 9,148*49 21.183*86
6 . ®  Obras públicas............................................................. 4.357.454*90 41.930*40 62.3-’4‘52 104.254*92
7.® Corrección pública....................................................... 455.890*81 12.000 6.000 18.000
8.® Montes............................................................................................................................................................ » 9 9 »

9.® Cargas.......................................................................................................................................................... 13.796.391*44 215.137*16 52.565*70 267.702*86
10." Obras de nueva construcción..............................  ...... 881.5^‘.58 602*04 > 602*04
11.“ Imprevistos............................................................................................................................................. 150,000 > * >

12.® Resultas....................................................................... > 9 > 9

31.729.837*76 540.394*07 206.845'o8 747.239‘75
Pagos por devoluciones de ingresos........................... » > 9 *

Total de pagos formalizados......................... 31.729.837*76 540.394*07 '206.845*68 747.239‘75

BALANCE

l n g r 6 s o s  f o r m a l  i z a - d o s

P E S E T A S p e s e t a s

1,393.756*46
9

9 1.393.756*46 

745.10!‘23

Idem devueltos.........................................................................................
Idem líquidos .........................................................................................

Pagos ejecutados....................................................................  .............. 717.239'75
1,138*52

>
Idem reintegrados....................................................................................
Idem líquidos..................... ......................................................................

E x i s t e n c i a  e n  T e s o r e r í a ............................. ... ................ 647.655*23

Madrid 25 de Enero de 1913.—El Contador, Rafael Sala ya.

n
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Im puesto sobre  gan ad o  y c a rru a je s  de lujo.
Desde el día I." del mes de Febrero próximo, se pro- 

ccderti. A la cobranza del impuesto de referencia, en el 
domicilo de los contribuyentes, en la siguiente forma;

Los recaudadores municipales presentarán los recibos 
en el domicilio de los contribuyentes, en los días del 1 al 
Ü5, inclusives, del referido mes de Febrero,

Si los contribuyentes no hicieran efectivos dichos re­
cibos á su presentación, podrán realizarlo en el domicilio 
dcl recaudador, sin recargo alguno, en los días 26 de Fe­
brero á 2 de Marzo siguiente.

Transcurrido este último plazo, se procederá contra Iqs 
deudores por el procedimiento de apremio.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados,.
Madrid 27 de Enero de 1916,—El Administrador, Fe­

lipe Caramanzatia.
Z>oniící7ío de los recaudadores.

Distrito del Centro.— D̂, Angel Barquín, Hileras, 10.
Distrito del Hospicio.—D. José García González, 30.
Distrito de Chamberí.—D. José Morando, Fuencarral, 

número 129. ’
Distriso de Buenavista.—D. Miguel de la Cuesta. La- 

gasea, 45.
Distrito del Congreso.—D. Justo Morayta, Moratín, 56.
Distrito del Hospital.—D. Pedro Hicoli, Lavapiés, 14.
Distrito de la Inclusa.—D. Manuel Ganeedo, Amparo, 

número 84.
Distrito de la Latina.—D. Alfonso G. Belaiidres, Cava 

baja, nüm. 15.
Distrito de Palacio.—D, Kamón Martin, Moratín, 33 y  35.
Distrito de la Universidad.—D. Julián Bustiiiduy, Lu- 

chana, núin, 18.

OBRAS MUNICIPALES
Obras (ill ejecución durante los días del 18 al 22 

de Enero de 19IH.

A  o a  a A s
San Mateo, Malasafla, cuesta de las Descargas, Emba­

jadores, Ecliegaray, Torrecilla del Leal, plaza de Santo 
Domingo, cuesta de San Vicente, Olózaga, travesía de la 
Ballesta, Silva, Nao, Toledo, ronda de Toledo, y en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acome­
tidas de Inz eléctrica, gas, agua, etc, ■

EMPEDHADOS
Plaza del Callao, Carretas, Hita, Toledo, García Luna, 

01 ó zaga, Alcalá, Almirante, Santa Brígida, Hortaleza, San 
Lucas, Rosario, ronda de Segovia, O’Donnell, San Agustín, 
Los Madrazo, paseo del Prado, Seco, paseo de Santa María 
de la Cabeza, Esperanza, Mesón de Paredes, Palma, Bene­
ficencia, Fernanclo el Santo, Serrano, Flora., Sacramento, 
Valencia, Juan de Mena, y en diferentes calles por el ta­
pado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

CAMINOS
Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 

arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.
OBRAS NUEVAS

Plaza de Santo Domingo,
MÁQUINAS

Su conservación,
t a l l e r e s

En el de carpintería: arreglo de carretillas y carros de 
mano y astilado de lierramientas. .

En el de een ajería: calzado, aguzado y arreglo de toda 
clase de herramientas y reparación de cilindros compre­
sores. .

El de pintura: en la primera Casa Consistorial.
En el de vidriería: varios arreglos.
Madrid 24 de Enero do 1913.— Jíl Ingeniero primero 

encargado del servicio, J. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias del 16 
al 22 de Enero de 1913.

IN'l’ ERIOR
Permisos especiales de la Compañía del gas, 67j ídem 

ídem de la Cooperativa *Electi'a Madrid», 41; licencias 
expedidas, 46; instancias registradas é informadas solici­
tando licencias para apertura de calas, 57; partes diarios 
de calas abiertas, 7; asuntos tramitados, 101; listas de jor­
nales, 43; importe de jornales satisfechos en la semana an­
terior, I5.887'87 pesetas; oficios ai Presideute de !a Comi­
sión de Reformas Sociales, dando eonóeimiento de altas y 
bajas de obreros enfermos, 6.

ENSANCHE
Asuntos tramitados, 25; listas de jornales, 9; partes dia­

rios de caías, 7; presupuestos, 3; importe de las listas, pe­
setas 12.720‘50.

Madrid 24 de Enero de 1913.—El ingeniero Director, 
P. Núflez GranéS.

F O N T A N E R IA  A L C A N T A R IL L A S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 15 al 21 de Enes-o de 1913.

POR ADMINISTRACIÓN ■
Tuberías. —Reparaciones: Asilo de Nuestra Señora déla 

Paloma, Retiro, carreteras de El Pardo y xáragón, Alcalá, 
Torrijos y Almansa.

Fueutes.—Nueva instalación: Máquina _
Reparaciones: plaza de Bilbao, Cambroneras, Miguel 

Servet, Oso, Galileo, Blasco de Garay, Torrijos y Santa 
Engracia.

Bocas de riego.- Reparaciones: ronda de Segovia.
Absorbederos,— Nueva instalación; paseo de Ronda y 

glorieta de los Cuatro Caminos.
Urinarios.—Nueva instalación: travesía del Desengaño 

y  glorieta de los Cuatro Caminos.
Reparaciones: Retiro y Marqués de Urquijo.
Aleautarillas,—Nueva instalación: Asilo de Nuestra Se­

ñora de la Paloma. '
Reparaciones: Parque del Oeste.

FUNDICIÓN
Moldeado y montado de fuentes,

MECÁNICA .
Construcción de modelos y cerraduras de fuentes, pre­

paración de tubería para el caballito de la elevadora y 
montado de fuentes.

GUARNICIONERO
Preparación de una manga para la bomba grande y 

arreglo de chanclos.
. PINTURA

Urinarios, glorieta de San Bernardo, Gaztambide y 
Marqués de Urquijo, y fuentes, distrito del Hospital. .

VIDRIERÍA
Asilo de Nuestra Señora de la Paloma y con la cuadrilla 

de reparaciones.
CANTERÍA

Urinarios, paseos de la Castellana y Prado; cortado de 
adoquines, Marqués de Urquijo; colocación de buzón, Cor­
dón, y construcción de tapas y montado de fuentes.

CERRA.IERÍA
Evacuatorios, Puerta del Sol; toma de zanja, Asilo de 

Nuestra Señora de la Paloma; fuentes, Antonio López, A l­
magro, Ercilla, Nuncio, Blasco de Garay y Amparo, esqui­
na A Miguel Servet; colocación de pantalla de urinario, Sa­
lón del Prado; sobrante de fuente, Cuatro Caminos; arroyo 
Abroñigal; construcción de pantalla y cubierta de urinario 
y  arreglo de herramienta.
' CARPINTERÍA

Paseo de Ronda, Fuente la Reina, y colocación de ca­
nal, puente de Segovia.
SERVICIOS PRESTADOS POR K[, PERSONAL DE A l-CA NT A Rll.LAS

Calles vigiladas, 28 925; ídem limpias, 283; objetos ex­
traídos, 8; servicios especiales privados, 2; ídem de orden 
público, 4; i'oeoiiociiniento de atarjeas, 85.
SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 104; ídem extraídos, 107; metros oú-
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bicos extraídos, 869; importe, 809‘50 pesetas; licencias ex­
pedidas, 2; importe, 80 pesetas.

Madrid 22 de Enero de 1913,—PjI Arquitecto Jefe, José 
de Lorite.

PAIÍQUEiO í  J'AKDINES

fíflLíCÍfiíi (ÍB ios í)a 6(i/os verificadoH en ente ramo durante 
La nemann dtd 13 al 19 de Enero de 1913.

PARHUK me MAOltlU
Macizos y segadores,—Estaquillado de plátano y  ebó- 

nibue.—Plantación de dichas estaquillas en perfiles,—Con­
servación de un vivero en la cuarta zona y de los jardines 
de la estatua de Espartero, Escuelas de Aguirre y  cemen­
terio de Nuestra Seflora de la Almudena.

Estufas,—Plantación, esquejado y  limpieza de plantas. 
Vigilancia.

Semilleros. —Limpieza, riego y conservación de los 
mismos.—Cava y roza de cuadros.—Calefacción y vigi­
lancia.

Zonas 1.“ , 2.“ , 3.’- y 4.*—Cava de cuadros.—Volteo de 
basuras.—líiego de bosques, perfiles, praderas y fajas,— 
Limpieza de paseos.—Cribado de mantillo.—Vigilancia en 
el basurero. —Conservación y  aseo de los kioscos de nece­
sidad.—Limpieza de ríos.

Obras y talleres.—Construcción de alcorques y regue­
ras en el paseo de las Delicias.—Aguzado de picos y arreglo 
de herramientas,—Construcción de bancos de dos asientos. 
Arreglo de la casilla de ia puerta de Granada.—Pintado 
de casillas para guardas y bancos de dos asientos.—Arreglo 
de regaderas. —Recorrido de la casa de Sres. Concejales 
en ios viveros. —Labrado de basas de piedra para guardar­
ruedas.—Limpieza y  engrase de la llave de paso de la toma 
de aguas del Canalillo,

Guardería,—Su servicio,
PASEOS V ARBOLADO

Podadores. —Cava de tierras en la montaña Rusa del 
Parque de Madrid,

Jardines.—Limpieza, conservación y  vigilancia de los 
mismos.—Recorrido de calas.—Conservación de los jar­
dines del Asilo de la Paloma y Gobierno civil.

Sección volante de jardines.—Retranqueo de 47 acacias 
en la calle de Fernández de la Hoz.—Plantación de acacias 
en la misma calle.—Cava en el Salón del Prado.—Limpieza 
de plantas en la cuesta de la Vega,—Vigilancia.

Puente de Toledo,—Allanado de tierras, arranque de 
plantas y embasurado en el puente de Toledo,—Allanado 
de tierras en el Sotillo.—Vigilancia en el Canal.

Secciones 1.“, 2.'", 3.“', 4.“ , 5.“ y 6.“—Limpieza de pa­
seos.—Volteo de basuras en el Cadal.—Recorte y  zarandeo 
de mantillo.—Cava y reforma de paseos en la segunda 
zona de! Parque de Madrid.—Vigilancia.

Sección volante de paseos.—Cava de cuadros y arreglo 
de paseos en la segunda zona del Parque de Madrid.— 
Volteo de basuras en el mismo.—Arranque de plantas en 
el puente de Toledo.—Vigilancia

Viveros.—Arranque de plantas, embasurado y entre­
cava de cuadros.—Plantación de árboles.—Limpieza de 
paseos,—Vigilancia en los Viveros y Moncloa.

Parque del Oeste.—Barrido de hojas en las praderas,— 
Arranque de plantas y  plantación.—Cribado de mantillo. 
Cava de praderas.—Vigilancia. '

Dehesa de Amaniol. — Limpieza de pinos, paseos y 
cuadros.—Extirpación de oruga.—Vigilancia.

Sección volante de Ensanche, eventual de jardinería y 
obras de reforma,—Cava de cuadros y  reforma de paseos 
en la segunda zona del Parque de Madrid.—Recorte do 
basuras,—Zarandeo de mantillo.—Vigilancia,

Guardería,—Su servició.
Madrid 25 de Enero de 1913.—El Jardinero mayor 

Jefe del servicio, Cecilio Rodríguez,

EDIFICACIONES Y J UNTA CONSULTIVA

Servicios prestados por la Brigada de Obreros Bomberos, 
desde el día Í2 al 18 del corriente mes, ambos inclusive.

Obras en ejecución: nueva Casa do Socorro del distrito 
del Hospicio, calle de Augusto Piguoroa, 43 duplicado.

obras de albañileria y  carpintería de taller; Escuelas da 
Aguirre, obras de maquinaria, carpintería de taller y pin­
tura; Escuela Modelo, plaza del Dos de Mayo, obra de 
albañileria y carpintería de taller; Almacén de ia Vil la, obra 
de albañileria; callejón del Perro, valla, obra de carpinte­
ría de taller y pintado de nuevo; calle de San Cristóbal, 
número 2, valla, obra de earpintería de taller; mercado de 
los Mostenses, obra de albañileria y carpintería de taller.

Servicio de guardas: taller de la Brigada, Campamento 
de desinfección, nueva Casa de Socorro del distrito del 
Hospicio.

Ordenanzas: oficinas de la Brigada y  Obras.
Madrid 24 de Enero de 1913,—El Arquitecto decano, 

Pedro Domínguez Ayerdi. ■

Asuntos despachados en la semana,

TERCERA SECCIÓN DEL INTERIOR

Licencias de construcción, reconstrucción y ampliación: 
Suero de Quiñones, 3; Ardemáns, 48; Eraso, 10 y  12 provi­
sional.

Licencias de reforma y  reparación: Fernando, VI, 4; 
Pelayo; Espíritu Santo, 18; Hortaleza, 29; Puencarral, 29 
y Valvei’de, 48 y 50.

Licencias de apertura y obras en establecimientos: 
Conde de Aranda, 14; Almirante, 16; San Mateo, 24 y  tra­
vesía de San Mateo; Corredera Alta de San Pablo, 91 dupli­
cado; Madera Alta, 33; Conde de Xiqnena, 15 y 17.

Asnntoa varios: Santa Erigida, 3, sobre tarifaeión de 
obras; Santa Brígida, 8, colocación de zócalo de cantería; 
Beneficencia, 3, 5, 7 y 9, sobre pago de vallas; Canillas, 13, 
relativo á utilización do establo.

Trabajos de delineación : partes de dirección de 
obras, 2; denuncias, 2; reclamación por impuesto de so­
lar, 1; reconocimientos, 31 y ofieios, volantes y  B, L. M,, 22.

Madrid 24 de Enero de 1913 — El Arquitecto de la sec­
ción, Pedro Domínguez Ayerdi.

QDINTA SECCIÓN

Expedientes informados, 14.
Reconocimientos practicados, 12.
Madrid 24 de Enero de 1913. —El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Albiñana.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes de expropiación, 3; ídem de apropiación, í . 
Tira de cuerdas, trabajo de campo, 3. Trabajos de deiiiiea- 
ción, 10. Expedientes de tira de cuerdas, 4; ídem id. de 
eonstrueeión, 3; ídem id. de reparación, 1; ídem por denun­
cias, 1. ídem para alquilar fincas terminadae, 3. Partes de 
obras, 2. Expedientes para vallar solar, 1; ídem para má­
quinas y motores, 2; ídem para establecimientos industria­
les, 8; ídem de reelainaeión por lo impuesto por solares, 4. 
Comunicaciones, volantes y  B. L. SL, 10. Reconocimien­
tos, 17. Total, 63.

Madrid 22 de Enero de 1913.—El Arquitecto de la sec­
ción, Emilio de Alba,

Inspección facultativa de las obras de Reforma de la pro­
longación de la calle de Preciados y enlace de la placa del
Callao con la calle de Alcalá.
En la semana última se verificaron las obras siguientes:
En la construcción de la alcantarilla de doble servicio 

de la avenida B, se voltearon lO metros de bóveda de ce­
rramiento, quedando con una línea total de 335 metros, 
igualmente se voltearon t5 metros de bóveda intermedia 
que separan ios dos pisos en que se divide la alcantarilla, 
quedando con una línea de 330 metros, por último, se re­
llenaron con tierra aquellos trozos de alcantarilla en que 
ésta lia sido cerrada con bóveda.

POLICIA URBANA
Inspección general de carm ajes.

Servicios de la semana anterior.—Cartillas para coche­
ros, de nueva inscripción, 3; ídem id. renovadas, 22; in­
formes al Exemo, Sr. Alcalde Presidente, 6; ídem á varias
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autoridades, í); denuncias por faltas ai rcíjlamento de ca­
rruajes, 130; oücioB dirifíidoa á la * Unión de Cocheros», 3; 
altas y  bajas de cocheros, 42; papaletas de citación, 126; 
volantes de citación, 62; juicios celebrados, 126; multas im­
puestas, 123; juicios sobreseídos, 6,

IJIKECCIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO

GABINETE FOTOMÉTRIOO

A'wvicío de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los dias del 16 al 22 de JSnero.

Número de experimentos practicados.................  45
ÜBciiaciones dei tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 97‘68 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa {para 42 gramos de aceite), minima, litros,. 100‘59 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, iitros..................................... 98'88
Intensidades parciales extremas obtenidas (para '

10 gramos de aceite), máxima, iitros................ 23'0
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

logramos de aceite), mínima, litros................  24‘4
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, mi­
límetros............................................................. 57

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, mi­
límetros............................................................. 56
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sul turado.

Madrid 22 de Enero de 1913,— El Jefe del servicio, 
,1. Garcia Tejero.

Unjas naturales ocMmrfas en el alumbrado público dU7-an~ 
te los días del 16 al 22 de Enero de 1913, denunciadas por 
los Inspectores encargados de la vigilancia de este ser­
vicio.
Distrito del Ceutro, 261 horas y 45 minutos; Uospício, 216 

horas y 20 minutos; Chamberí, 166 horas y 45 minutos; 
Buena visca y segunda zona, 758 horas y 45 minutos,- Con­
greso, 565 horas y 15 minutos; Hospital y tercera zona, 333 
horas; Inclusa, 399 horas y 30 minutos; Latina, 324 horas y 
30 minutos; Palacio, 354 horas y 45 minutos; Universidad

y primera zona, 489 horas y 15 minutos. Total, 3.869 horas 
y 50 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital , ha lucido desde las cinco y treinta minutos 
de la tarde, hasta las seis y treinta minutos de la mañana, 
durante los citados dias.
Denuncias y servicios prestados por tos Guardias munici­

pales en los dias del 18 al 24 de Enero de 1913.
D E N 0N O 1 AS

Distritos; del Centro, 72; Hospicio, 55; Chamberí, 76; 
Buenavista, 69; Congreso, 54; Hospital, 62; Inclusa, 45; 
Latina^ 59; Palacio, 65; Universidad, 42, Total, 599.

SERVICIOS
Distritos; del Centro, 24; Hospicio, 16; Chamberí, 12; 

Buenavista, 7; Congreso, 16; Hospital, 11; Inclusa, 14; La­
tina, 14; Palacio, 1; Universidad, 2. Total, 117.
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 

la semana del 16 al 23 de Enero de 1913.
Incendios,—Día 16, paseo de San Vicente, 8; se recibió 

el aviso á las quince y  diez minutos; y se terminó á las 
diez y seis y  diez minutos; consistió en quemarse cinco 
pares de armadora, entablado y cañizo,

Dia 16, Toledo, 42; se recibió el aviso á las diez y  siete 
y veinticinco minutos, y se terminó á las diez y  siete y 
cuarenta y  cinco minutos; consistió en falsa alarma.

Día 19, Agustín Durán, 16; se recibió el aviso á las doce 
y quince minutos, y se tei'ininó á las trece y  veintieinco 
minutos; consistió el incendió en un pie derecho y  madero 
de pino.

Día 22, paseo de la Castellana, 6; se recibió el aviso á 
las diez y siete y quince minutos, y se terminó á Jas diez y 
siete y  cuarenta minutos; consistió en hollín de chimenea.

Dia 23, San Agustín 2 (imprenta); se recibió el aviso á 
tas doce y  treinta y cinco minutos, y se terminó á las trece; 
consistió en quemarse unas recortaduras de papel.

Día 23, Calvo Asensio, 4; se recibió el aviso á las diez y 
ocho y  treinta minutos, y se terminó á las diez y  ocho y 
cincuenta minutos; consistió en falsa alarma.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 6; ídem id, por los Jefes de zona, 14; ídem 
ídem por los capataces, 25. Total, 45.

Madrid 23 de Enero de 1913.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

TENENCIAS DE ALCALDIA
Juicios celebrados^ visitas giradas y comisos verificados en los dias del Í8 al 24 de Enero de 1913.

Denuncias.
Por infracción de las Orde­

nanzas Municipales. ,.,
Por Idem id, y de las disposi­

ciones de la Alcaldía Presi­
dencia sobre elaboración y
venta de pan......................

Por Idem Id. de la ley del Des­
canso dominical................

T o t a l e s ..............

Julelos.

Multados.............................
Apercibidos.........................
Sobreseídos..........................
AI Juzgado municipal..........
Al apremio..........................
Pendientes.......................... .

T o t a l e s ................

Importe de las multas impues­
tas, pesetas.......................

D I S T R I T O S

(«Diro. Boiplilt. Cbaobtri. Bmiaiiili. ftairu). St!)lilll. latina. Ulíll. fallila. Dalitnljaí
TIIiLD

22 44 19 9 44 27 67 > > 18 241

» II 12 9 » » 32 > 9 » 55

9 > 9 9 9 > 9 > 9 > >

22 55 31 9 44 27 99 > 9 Í8 296

47 27 33 > 41 7 58 9 9 9 213
17 9 . 8 > 3 5 5 9 9 9 38
» 9 > 9 > » 12 9 9 > 12
> 9 » 9 » > > 9 9 ■ 9

• 9 9 » * 9 9 9 9 9 9

137 28 1 » \ 15 15 9 • 37 239
201 55 48 » 44 27 90 9 9 37 502

459 74 123 ' 208 13 520 9 9 1.397

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Buenavista y Universidad, 
i  No se ha recibido datos de las de la Latina y  Palacio.
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BENEFICENCIñ

C A S A 8 D E  S O C O R R O

Servicios prestados en la semana del 18 oí 24 de Enero de 1913.

1<"ACULTAT1V08

DISTRITOS
CLASE DEL SERVICIO

ttiln. Ugspiilt. ChgnbMÍ. BgeniililL (»[riso. Soiplld. iDtlDII. Lililí. Piliel). IjniRrililiil. t o t a l

Bnfermoe asistidos á domicilio.. 6 U 24 122 32 6n • 40 » 37 340
Idem en consulta general........ . 3 26 33 32 14 33 » 95 25 49 313
Idem en la Idem de la vista., . , . . » l4 > * » > > > 1 s 14
Operaciones en ia Idem de la Id.. » 1 » « > > • * > 1
Accidentes socorridos por iof 

Médicos de guardia................ 113 70 52 30 52 75 > 129 46 92 650
Partos y abortos asistidos......... > 1 I 1 1 0 1 1 » 1 8
Vacunaciones............................ * 4 > > 3 > * » J » 7
Revacunaciones....................... à 1 » > 2 > » 9 » » 3
Reconocimiento de enajenados.. 2 l t > 1 > 1 » » > 4
Idem de cadáveres..................... 1 » « » » 1 > > 4

Total................ ..... 125 132 l i o 135 105 178 » 265 72 “ 181 1.353

ADMINISTRATIVOS

Medicinas. 
Aparatos o
Leche de j 
Pensiones

Víveres..

Carbón.,.

Ropas...

NUMERO DE PEB30KAS SOCORRIDAS POK DISTRITOS

LD ilDICill {llCllllli
CtBtn. Uiipllll. Chiobtri. SBlDltllll. CoiEtlt. Uiipllil. Intloii. Lililí. fililí«. L'iiltmliid. lOTAL

9 52 168 43 46 257 9 135 87 797
irtopódicos................ > 2 6 2 I 3 1 1 9 5 21

Cabras................... » ■ 9 » 9 9 » » t » *

Vacas..................... 3 6 1 3 14 4 2 9 1 9 33
de lactancia............. » > 9 » 47 9 6 6 * » 68

Pan........................ 9 10 17 19 190 41 17 73 » t ' 376
Carne..................... q 10 17 19 190 41 17 73 t » 376
Tocino................... 9 10 17 19 190 41 17 73 » * 376
Bonos especiales de

comestibies......... » . 9 > > > 9 • 9 * 9 9

Bonos metálicos. . . . > 14 9 > 9 9 * 9 » 9 14
Garbanzos................... .......... 9 10 17 19 L90 41 17 73 9 9 376

> 10 17 19 9 4 1 > 73 9 9 loO
Jergones.................................. 9 9 9 » 7 * > 9 9 1 8
Rufandas................................. t 9 9 » - 3 9 ) 9 r 1 4
Sábanas..................................... > 9 9 > 18 12 9 9 9 > 30
Mantas........................... ... > » 9 9 14 10 > 9 9 9 24
Mantones................................. » 9 9 9 6 > 9 9 9 1 7
Camisas................. 9 9 1 9 10 17 9 9 9 9 27
Toquillas................ • > 9 1 2 9 9 9 9 1 3
Chalecos de Bayona 9 > 9 > 6 9 9 9 9 8
Envolturas........... 9 9 • > 4 l 9 1 9 » 6
Camisetas.............. 9 9 9 9 « 9 9 9 9 9 >

Almohadas............ • 9 9 9 » 9 í » 9 9 ■

Total............. 48 124 260 143 938 518 78 507 9 98 2.714

ñ B A ^ T O S

MERCADO PÚBLICO DE GANADOS 

Üerecltos recaudados por estancias de ganado y expedición Ue guias.

PERIODOS

C L .A .S E S  X3E  G Í - A r T A ID O
IMPORTK

PESETAS
Vftouno.

4 D*15 fjltiM.

Rustras 
de Idem. 

A U'IU pUi
Caballar.

A fitas.
Malar,

A 0‘16 pías.
Asnal,

A O'IÜ pian.
CARROS 

A 0*25

PrnoDiB de 
tlíoy&fmtíB 
A 2 pías.

GUÍAS 
A 1‘60 jjín».

Día 15 de Enero do 1913............... 3C 1 9 9 9 9 9 4‘60
Dia 16........................................... 33 1 22 50 25 6 1 9 21‘05
Dia 17.......................................... 46 » 9 » > 9 9 9 6'90
Día 18. . . , .................................... 87 t 9 > * > 9 9 Í3‘05
Dia 19.......................................... 9 « 9 9 1 9 9 9 9

Dia 20.......................... ; ............ 44 > » 9 9 1 9 6'60
Día 21......................................... 39 1 * 9 > h 9 9 5 '%

T o t a l ............................ 281 2 22 50 25 . 6 1 9 59T 5
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ADMINIRTHACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recttudtifiión par derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 15 al 21 de Ejiero de 1913,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

(■■m UK Là IIIIIIKI
IR IRITit PIRrOZ>{> Uní Aflo ARTimOi

u*m....
191»....
j,.r t Kn má.ei. » »

nn is i iifist>LLiOAi itn ni  i íío 
f tu CDRTARICIÓR

i9ja..

Bn __
menóu..

:e¡s

(lili. Ttriitu. Uiitfli, Lftltiln. ítíit.

1 380 570 S.048 1 1.842
1.274 475 1.988 » 2 526

112 104 60 1
• > ► > 684

4.165 1.7^ 6.683 1 5.160
3.893 1.502 6.020 5 0.943

B82 281 6Ü7 , 4
* > > 4 1,703

l E  I  L  o  o - í í ,  A  3^¿E o  8

Tilii.

S®.U6‘0
SiS.6OT'4

18.539'a

793.010*7
731.288*1

01.722*0

Ttritrii.

36.221 
21,703*6

11.160'd

81.965
00,525*6

15.139*5

33,122*3 
23.937‘9

816'0

77,718*0
72.650*1

5.160‘7

lilltlld.

6*600

5*600

6*500
10*600

11

Ctrli.

iss.^ao's
265.836

631,166

1^.106
703,400

263.204

IHOE£S03 
Toi dasSellc.

Petatíi!̂ .
12.757*20
14.179*70

1.4:̂ * 50

37.157*80
10.824*60

9.007*10

Precio del ganado.—El precio del kilogramo en la semana fué de 1'52 á 172 pesetas el vacuno, de 1‘80 á 2 el lanar y 
de 1‘72 A 1‘85 el de cerda.

/í'ocedeíict« del ganado.—De Galicia, 380 vacas y 184 terneras; Asturias, 265 vacas y  160 terneras; León, 321 vacas, 
74 terneras y 240 lanares; Santander, 285 vacas y 161 terneras; Salamanca, 135 vacas, 384 lanares y 394 cerdos; Tole­
do, 493 lanares y 364 cerdos; CAceres, 522 lanares y 380 cerdos; Badajoz, 410 lanares y 704 cerdos.

Jicses inutilizadas al quemadero.—Vaca, 1; Cerdos, 2.

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
en los días del 19 al 25 de Enero de 1913, de los artículos 

que á C07itinuacióii se expresa;
ARTÍCULOS

A R T ÍC U L O S
UIE0ÀDD 

4»1z Cabidi

feiúiai.

UÜBCADO
da

le*Uatt»oiet 

fatúifit.

PLAEA

CAntíES Y GRABAS
Magro, kilo. ........................................... s » »
Vauàà, i d ................................................. 2 1*90 2
Carnero, id .................................. .
Pernera, id ........*. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1‘70 1*60 1*85
2‘25 2'10 3

Tonino, id .............  .......... .................... 2 2 2
Jamdn, id......... .................................... 4*25 9*50 3*26
Lomo, fd ...................... . 9*B0 2*80 2*76
Manteoa, id . . . . . . . . . . . . .  ........... * 2'20 »
nborliio^. docena................................. .. » 3*S0 , »
Cabritos, nno.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i 5*50 >
Corderos, id .. .. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 0*60 >

AVRB Y CASSA
GlalLinat», una à. . . . . . .  à. . . . . .  ...............
Piohoneft, par........................................

B*G2 5 >
» » ,

Palominos, fd.. . . .  ......................... ... 1‘6Ü ,
Perdices id..... . ..................... . 1*97 2*76
Pájaros, docena...................... ................ > 1*10 •
Conejos, par......... ................................ > 2‘75’ 4
Liebres, id .............................. ........... . 5'50 h
PaTOB, nno........................... ................. > 5*35 •
Patoa,id................................................... 3*60 •

PESGADOS 7 UABiaCOS 
Merluza, k ilo .................... 1*65 1*75
Sardinas, id.«. ........................ .......... ... 1*05 1*06
Besugos, id . ...................................... 1 1*22 >

2 i >
2'50 2'7B

Salmonetes, Id ........... .................. 2*75 2'75
A-lmejaB, id .........................................
LangOBtaB. una ......................................

0*97 1*10
6 7̂ 25 >

Oongrio, k ilo .......................................... 1*88 2*62
Salmón, Id ............................................... * »
Leneuadoa. id ....................................... 3-26 2‘BO
Peseadillaa. id . ................................. «.. 1*78 2'60
Ltubinas. I d ____ . . . . . . . . . . . . . .  .... 6'*,!5 2‘25
Angulas, id .............................................. > 4*25
Bonito, id................................................
Boquerones, Id........................................

* 1*57
* 0*85

Atún. id ............................................. 1*75
Corvina, id ........ ........ ...........  . » 2'37
Langoatinos. id ..................................... *
Mero, ¡d ................................................... • 2*25
Bsoábeabo, id..............  ................... , 2*25
Dentones, id..... ............................... 1*^
Caracolea, id . .. . . . . ................................. * 0*96
QuiBQuillaa. id............... ....................... » 4*60

LEQCMBBKS, PfttTTAa Y VBBDUHAS 
BarbftnHoa, k i lo ..................................... l*4t>
Judins, id - ...................... .................... .
Arroz, id.......... .....................................

1 0*B0
» 0*70

Lenteias, Id....................................... ,.. t > 0*70
Fatatáz, id ........... 0‘12 » 0*17
Tomates, id ............................................ 0*97
Guisatitos, id .)........................................ 0*67 >
Limones, ciento...................................... 2*50 > *

Naranjas ».....
Frnfcas, kilo.........
Jnd'as YdrddB] id- < 
ColiñoreDf docena 
Lechugasi id. . 
Verduras, id .».....

, COMBUSTIBLBS T LK^UIDOB
Carbón veifetiaL, kilo -------------
Idem mineraL id
Idem de cok, id ............................
PefiróLeOf litro  . . . . . . .  » ...............
ikoeite, i d .................. ........ .
V i n o .  I t i ..........................................................
Aloobol, id............
Leche, id . ........................... * *.......

Haevon, cLento......
Jabón, k ilo .............
Pan, íd . . . ..... ............
Idem lib reta .........
Idem panecillo......
Idem de Injo, pieza.
Azú.car, k ilo...........
Bacalao, id .... . ,

USROADD U£ECAt)0
da

It.UOllSIl.t

Fer$ iat.

4 >
1*10 0*97
» >

4*25 , •
0*88 •
» 0'20

> t

*

•
*
1

•
*

t
*

» 13*25
> t

0*37
»
»

>
*
>
•
•
►

SH PLÀ2A

tüí6t,iS.

O'U
0'M5
0*060
0*73
1*30
0*45
1
0*60

i'05
O'40
0‘230*10
0*08
;*25
1'48

CE/AEMTERIOS
JnAtíWÉtctoíies desde el 16 al 21 de Enero de 1913, 

y en igual periodo del quinquenio anterior.

INHUMACIONES

CEHENTEIRIOS
taia 1012 1011 101O 10O0

Nuestra Señora de
la Almádena,... 332 323 377 362 366 232

San Justo.............. 6 13 19 16 21 9
San Lorenzo......... 33 15 25 15 25 13
Santa María......... 16 6 8 11 8 14
San Isidro............. 1 1 4 5 2 . 5
Civil..................... » » 3 5 3 1
Británico.............. » > » > > »

388 358 436 414 425 274

Fetos inhumados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Almu-
den a .................. 29 29 19 28 30 23

Im pr e n ta  M u n iq p a l

iC-

J


